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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 24 de septiembre de 1943 de acuerd

o con las disposiciones oficiales:

COM PRA VENTA

Francos •••............................
Libras •••..............................
Dólares ................................
Liras ... ••.............................
Francas suizos ................
Reirhsmnrk- ........................
Belgas ....................................
Florines ...............•••.............
Escudos ..............................
Pesos moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas aanesas ..............

40.50 
10,95

253,00
4.24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

41,50
11,22

259,35
4.34

44.60
2,66
2,68

226,90

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio
Debiendo procederse por este Estable

cimiento a la adquisición de 100 bidones 
de hierro galvanizado para agua, con ca
pacidad de 200 litros cada uno, se pone 
en conocimiento de los industriales a 
quienes pueda interesar para que remi
tan 'ías ofertas por escrito al Exorno, fie- 
ñor Intendente Director ue esU* Centro 
(calle del Pacífico, núm. 36),  <m Jas que 
se haga constar el precio, calidad y plazo 
de entrega, acampanadas dr un dibujo 
o diseño de! bidón que ofrecen.

Estas oiVrlas recibirán basta el día 
12 del próximo mes de octubre.

El pago será hecho una. vez recibidos 
los bidones por mandamiento de pago 
en finme a favor del adjudica la rio.

El importe de e>te anuncio será de 
cuenta del industrial-, a quien se le ad
judique.

Madrid, 21 de septiembre de 1943.
3.830-0.

CONSEJO ORDENADOR DE LAS 
CONSTRUCCIONES NAVALES MILI

TARES 
Anuncio  de concurso

El Consejo Orden ador de las Cons
trucciones Navales Militares afore con
curso entre constructores naobu les p a ! a 
la construcción de 12 Lanchas de Vapor 
oon destino a la Reconstrucción del Tren 
Naval de Arsenales.

Loe que deseen acudir & este concurso 
recibirán la información necesaria 

durante quince días, después de publicado 
este anuncio, en lab oficinas di-ñ Consejo 
Ordenador de las Construcciones Nava
les M.l.tares, .avenida d-d Gene aliVium, 
número 01, de nueve a trece horas.

Para recibir esta información será pre
ciso que los constructores acrediten su 
personalidad, y los que acudan como re
presentantes de Sociedades o de obra per
sona deberán presentar el poder que les 
acredite como tales.

Las proposiciones se admitirán hasta 
las doce >de la mañana del mismo día del 
mes siguiente al en que se pivWiique este 
anuncio en el BO LE TIN  O E IO lÁ L  D E L  
E S T A D O , y si fuera festivo, hasta el 
día si guien le.

Madrid, 23 de septiembre de 1943.— 
Consejo Ordenador de las Construccio
nes Navales Militare.s.— El Subdirector, 
José Rubí y Rubí.

3.833-0.

DELEG ACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

En el anuncio publicado en este B O 
L E T IN  O F I C IA L  DEL E S T A D O  de fo
cha 4 de marzo de 1942, se menciona
ron, entre otros valores denunciados por 
don Lorenzo Torner Gasas, por despo
sesión durante la dominación imarxista, 
5 títulos, serie A, números 189.867/71, 
de obligaciones del Tesoro, emisión 12 
de marzo de 1934, al 5 por 100.

Habiéndose incurrido en error al in
dicar dichos números, pues la denuncia 
se formula sobre 5 títulos, s'erje A , de 
dicha emisión, números 129.867/71, fie 
hace ello público potr primera vez por 
oí presente anuncio, para que el tenedor 
o tenedores do los títulos referidos, nú
meros 129.867/71, los entregue o for
mule reclamación si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Delegación, en el plazo 
de treinta días, eu cumplimiento de lo 
dispuesto por la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden, de 10 de mayo si 
guiente, en la inteligencia de que. de no 
verificarlo serán declarados nulos y fuera 
de circulac’óíi.

Barcelona, 16 de septiembre de 1943; 
El Delegado d¿ Hacienda, Moi.-és Igle- 
s:as.

3.570-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BADAJOZ 

Caja de Depósitos

Anuncio de extravío de cupones
Habiéndose extraviado un resguardo de 

la Caja - General de Depósitos máme
l o  55 de entrada y 3.010’ de registro, 
constituido en esta Sucursal pof el con- 
-cepto de ne9esarios, con 'interés en 30 
de enero de 1936, por Juez de Tari
mera Instancia de Badajoz a la dispo
sición de la Audiencia Territorial de 
Cácereft, expediente de apremio instruido

 por el Juzgado de V illanueva de la 
¡ Serena por el Letrado D. Joaquín Cortijó 
| c o . i itra el Procurador Sánchez Molina,
I p«»r pesetas novecientas Cincuenta y nue- 
I ve, oon veinte céntimos (959,20), se pre

viene a la persona en cuyo poder- se 
halle que lo presente en la Sucursal 
de la Caja General Je Depósitos (Inter
vención), en la inteligencia de que es
tán tomadas tod-as las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a en legitimo- dueño, 
quedando dicho resguardo sin valor ni 
efecto transcurridos los dos meses a 'ia 
publicación de este anuncio en el BO- 

¡ T./BTIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de 
¡la provincia sin haberlo presentado, con 
i arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 

del Reglamento de la Caja de Depósitos 
I de 19 de noviembre de 1929.
| Badajoz. 16 de septiembre de 1943.—  

El Delegado de Hacienda (ilegible).  
3.581-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
I Peticionario:  Don Luis Montero de
| Espinosa v Sánchez Rubio.
! Objeto de la industria ; Laboratorios 
j de Productos y Especilidades Farmacéu- 
¡ ticas «Marvi»
i Capital: 1.500.000 pesetas.

P roducc ión :-  „
I Tónicos, , 16.200 frasco® - y caja® do
| ampollas, 137.700 pesotas.
¡ Re-calcificantes. 25.800 frascos y caja®
| de ampollas, 214.400 pesetas.
| .Balsámicos. 9.6CO frascos y cajas de
| ampollas, 76.SOO pesetas.

Astringentes iantid-ierreico), 7.800 ca- 
! ja.s de sobres y tubos, 23.400 pesetas.

£ulfa midas líquidas, 10.500 frascos, 
735.000 pesetas.

Esta industria empleará maquiná-ria y  
m-a terina primas nacionaHes.

So hace .paíbl'ca esta petición, para 
que los industriales que se consideren' 
afectados por la mifmia presenten, por- 
d indica do, los escritos que estimen opor
tunos. dentro de.l plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sa gasta, 14. .Madrid.

Madrid, 16 de septiembre de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, L. López de María* 

3.573-0

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria

Grupo  i.®, apartad.o b) 
Peticionario: Don Baltasar Iban  Val

úes.
Objeto de la industria : Talleres me

cánicos de reparación de vehicu'ios au
tomóviles y montaje d« gapógenos «Mi- 
ohelín*,
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Objeto de la ampliación: Instalar má
quinas herramientas para aumentar las 
reparaciones.

Capital: 275.CGG pesetas.
Producción anual: Montaje de gasó

genos y puesta en punto, 60 /vehículos. 
Aumento, 52 vehículos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas naciona'ies.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
la.s oficinas de esta. Delegación de In
dustria, Sagasta, 14. Madrid.

Madrid, 16 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

3.572-0

D E L E G A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Am pliación de industria

G rupo  1.°, apartado b)
Peticionario : Don Cándido Bermejo 

Francisco.
Objeto de la industria: Artes Grá

ficas.
Objeto de la ampl;ación : Instalar otra 

máquina plana de 80 por 1'12.
Capital: 170.000 pesetas.
Producción: Actual, 165.000 pesetas. 

Ampliación, 50.000 pesetas.
• Esta, industria empleará maquinaria y 
materias primas naciona'ies.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, e<n 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

3.571 O

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
BARCELONA

Nueva Industria
Peticionario: Rosas Casaj» Pone.
Objeto de la solicitud: Instalar una 

fábrica de tacones de madera para el 
cal 2a do.

Producción: 300 docenas de pares de 
tacones dianos.

Esta industria empleará máquinaria- y 
materias prima» nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísi
mo Franco, número 407. »

Barcelona, 20 de septiembre de 1043. 
El Ingeniero Jefe, M. de 1*6 Pefi*ft, 

8.67*0

DE LEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O L E D O

Nueva Industria
Peticionario: Don Severiano Gutiérrez 

| Solana.
j Objeto  de la industria-: Instalar una
i fábrica de aceite.
j P rod ucc ión : Unos 150.000 kilos por
I temporada.

Esta industria empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, y dent.ro del p b z o  de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del Moro, 3).

Toledo. 15 de septiembre de 1943.-—El 
Ingeniero Jefe, P. A ., Diego Mesa 
Suárez.

3.582-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Am pliación de Industria
Industria de fabricación de pastan cc- 

j lulósicas, papel, cartón y materiales elec- 
¡ tromecánicos (aislantes).

Peticionario: Vikalita. S. A.
| Do'irrcilio: Calle de »ia- Conserva, 12. 
i Grao (Valencia).
I Objeto  de la ampliación : Instalar una 
! máquina, para satinar de 19 rodillos, fa- 
¡ bricación «H anbold» ,  ancho útil de  ci- 
¡ lindm» 1,60 tn., ron accesorios y tr;nn- 
i misión. Un electromotor de 35 a 40 H P. 

con reósta¿o para accionar la máquina 
expresada..

Producción : No varía la capacidad de 
producción ; únicamente se pretende sa
tinar el pape»! y  cartón fabricado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas naeionaíies

Se hace pública esta petición para qu-e 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez dias, en 
las ohcina.s dp esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 1<6 de septiembre de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

3.563-0.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticiona/rio: Don Antonio Falcó  Orts.
Dom icilio: Calle de Faláu, 17. Valen

cia.
Objeto de la industria : Fabricación de 

azulejos.
Producción: 3.000 000 de azulejos es

maltados anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

h»a*erias priaM  mcriwuftm

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mriuna presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
la.a oficinas de esta Dcbva-cióu, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

.Valencia. 16 de septiembre de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

3.566-0.

D EL E G A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria
Petic ionario : Don Pascual Navarro

Sala.
Dom icilio :  Calle de Salvá, 10. V a 

lencia.
Objeto  de )n indu.-tria: Fabricación 

de aceites c.vericales y otros productos 
derivados de vegetales.

Producción: 7.500 kilogramos anuales 
de aceites esenciales, citral, mentol, re
sinas y perlinas, con un valor aproxi
mado de 1.440.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias priimn.s nacionales.

Se lia ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la -misma presenten los escri
tos que. fd i inen  oportunos, por dupli
cado. -dentro de! plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, plaza de Alfonso el Magnáni
mo, 7.

Valencia, 15 de septiembre do 1943.—  
El Ungen i oro Jefe, Julián G. de Suso.

3.567-0.

D E L E G A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

A m pliación de industria
Industria  d e  joyería  y bisutería

P etic ionario : Carbonell Hermanos,
S. M. R. O.

Dernreilio: Plaza del Caudillo, 16, 
bajo. Valencia.

Objeto  de la ampliación : IHist.a'lar en 
su taller de joyería y bisutería una m á
quina. de lapidar accionada, por un elec
tromotor de 1/3 JIP.

Do? máquinas de lapidar, accionadas 
cada, una- por un electromotor de 0,5 HP,

Tui bom bo de pulir, accionado por 
electromotor de 1 HP.

Un motor pulidora de 1 TTP.
Un m otor pulidora de 0.55 H1P.
Un motor esmeriladora -do 0,10 HP.
Un grupo motor, dínamo y. pilas.
Un gasógeno de carburo.
Un electromotor de 1 IIP.
Un fia»minador accionado manualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

qu-e los inclu?trialea que ee consideren 
afectados por la misma presenten loe 69- 
a&tm  es&tnen oportaam, por AnulU
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cado ,  dentro  del plazo de diez  días,  en 
¡as o • i c ' i ni s do esta D e le g ac ió n ,  plaza de  
A lfon so  el M a gn án im o ,  7.

V alenc ia ,  15 de  sept iem bre  de  1943. 
El Ingeniero  Jefe, J u l iá n  G . de  Suso. 

3 .5-69-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
P e t i c io n a r io :  I). Jesús C asanova  Espi.
D o m i c i l i o :  Calle  de José  A nton io ,^  4. 

Agullent .
Ob je to  de Ja industria : F a b r i ca c ió n  de 

cremas y betunes  para el ca lzado .
P r o d u c c i ó n :  40 k i logram os  p or  j o rn a 

da -de o ch o  horas.
Esta  industria em pleará  maquinaria  y 

materias primas nacionales.
Se hace pública  esta pet ic ión  para que 

los industriadles que  se consideren a fe c 
tados por  la misma presenten los e s c r i 
tos que  estimen op or tun os ,  por  d u p l i 
cado ,  dentro  del p lazo  d e  diez  días, en 
Jas of icinas ríe esta • Delega-ción plaza, 
de A lfon so  el M a g n á n im o ,  7.

Va len c ia ,  1G de sept iem bre  de  1943.—  
El In geniero  J e fe ,  Ju l ián  G . de Suso.

3 .5 6 8 -0 .

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS  
DE Z A R A G O ZA

Anuncio

Relación de los aspirantes al con
curso para la provisión de una plaza 
de Capataz Celador de obras en la 
Jefatura de Obras Públicas de la 

provincia de Zaragoza
A u tor iza d a  esta Je fatura  p o r  la D i -  

r e . c ó n  Gen era l  de Cam inos  para p r o 
veer  una p laza  de C ap a ta z  C e la d o r  de 
o bras  entre  el per -ona l  -de C apataces  y 
C am in eros  pertenecientes  a la plantilla 
de esta ] ) iov i i ic ia  q ue  cu m p la n  oon las 
condic ion es  requeridas para e llo , se han 
rec ib id o  las solic itudes  s igu ien tes :

P e ó n  Cantinero, José  Sagarra. B osqu e .
I d e m ,  E u - e b io  JPonz M a q u e d a .
I d e m .  S an t ia go  C a m p i l lo  C respo .
Jid'un. A ngel  Allme/nara M a rt ín e z .
I d e m , A ngel  R o d r ig o  As-ensio.
I d e m .  A n ge l  M a rt ín ez  Garc ía ..
I d e m .  Severiano B aigorr i  U riz .
I d e m ,  N ico lás  Baerach.ina S alas.
Id e m ,  A i t o n i n  V a lero  M art ín ez .
L o s  cuales  d eb erá n  presentarse  en  las 

o f icinas de -esta J e fatu ra ,  sitas en la 
calle de S a n ta  C r u z ,  nú m ero  19, de 
esta c iudad ,  el día  4 de  o c tu b r e  p r ó x i 
m o ,  a  las o ch o  de la m añana, pa-ra so 
m eterse  *  las pruebas  que proponga  el 
T r ib u n a l  n o m b ra d o  al e fecto ,  de a c u e r 
d o  con Un drinupsto en el art ícu lo  cu a r 
to  del R e g la m e n to  Hel Cuei*po de  C a 
m in eros  de 2fi de jun io  de 1936.

t a r a g o z a ,  20 d e  sept iem bre  d e  1943. 
E l  Ingen iero  Jefa, Pascual de  Luxán. 

4 . 5 3 1 - 0

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  D E  
B A R C E L O N A

Secretaria de G o b ie rn o

D.m  J osé  M a r a v e r  S erran o ,  Secretar io  
de Sala y accidental  de G o b ie r n o  de 
la A udiencia  T err ito r ia l  de Barce lona .  \

C e rt i f i co :  Q u e  la Sala de G o b ie r n o  i 
de la misma en vacaciones  y en sesión 
de siet© del actual a d op tó ,  entre otros . I 
el a cuerdo s igu iente :

«Dada cuenta del expediente  general 
sobre  prov is ión ,  en o r i c u r s o  de trasla- j 
do entre  Secretarios ,  d e  Seoi  et iria$ de i 
Juzgados  M u nic ipa les  de la clase C ) ,  va 
cantes en -este terr itor io ,  en el «pie a p a 
recen las Ordenes  d e  la D ir e c c ió n  G e 
neral de Ju.-tieia, resolutorias d e  los re 
cursos interpuestos  por tres concursan
tes contra el acuerdo de esta S ala  de 
cinco  d e  ju n io  ú lt im o ,  pub licado  «en e! 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
correspon diente  al día ca torce  de  los 
propios  mes y an ■. i, p ir considerarlo  l e 
sivo ü sus respect ivos  derechos;  exa m i
nados los antecedentes  n c  erarios con 
el fin d e. dar  cumplí  m ien to  a lo d e 
puesto p m la Su per ior idad  al resolver 
los ind icados  recursos,  teniendo cu cuen
ta para  ello las d ispos ic iones  Legales 
vigentes  y las normas aclaratorias es
tab lecidas  por di', ho C en tro  d irect  vo. 
que lian de tenerse en cuenta en esta 
clase de concursos;  v is to  l o . dic tamina-  
do por el M in is ter io  F isca l  y  d e  c o n 
form idad co n  el misino, se a cu e r d a :  

P r im ero .  A l  dar cu m plim ien to  a lo 
d ispuesto  p o r  la D ir e c c ió n  G en era l  de 
Justic ia  d e  fecha 21 de agosto  ú lt imo,  
resolutoria de lns recursos in terpues 
tos por  los concursantes  don J osé  F e r 
nández C id ,  don J av ier  Bañeres  Piniés  
y don  Justino  M art ínez  G u e r a o ,  p o r  la 
que no se da lugar a d ichos recursos, 
se declara tfirmie -en su t o ta l id ad  el 
a c n e id o  de  esta Sala de c in c o  de  junio  
últ imo, y ,  por tanto ,  los nom bram ientos  
de Secretar ios  d e  los J u zga d o s  m u n ic i 
pales #:ue resultaren a fectados  por  ra 
zón de tales recursos, de las poblaciones  
y  a fa vo r  de los concursantes  s ig u ien 
tes :

M a t i r ó ,  D o n  Jo^é F arré  P érez .  A n 
t igüedad ,  35 añ o - ,  3 nus  s y 21 d-ns.

V il lanueva  y G e l t  ú. D<m Juan T a u -  
ler R ig a u .  A n t ig ü e d a d ,  32 años, 5 m e 
ses v 14‘ días.

Val ls .  D o n  .M a r t ín  Pu-ig P a jer o ls .  
A n t ig ü e d a d ,  23 años ,  5 meses y 28 
días.

Calella . D o n  Juan B o r d í *  Barrnt. A n 
t igü edad .  25 años. 3 meses y 11 días , 

R ’ poll, D on  F ra nc is co  Cisa Aragonés .  
A n t ig ü e d a d ,  14 -oVs. 3 meses v  2 d i  s.

V endre l l .  D o n  J o ao u ín  M  quel R e v i 
ra. A n t ig ü ed a d .  13 años, 3 meses y  9 
días.

Saliente D o n  -Justino M a r tm ^ r  G ü e 
ra o. A n t ig ü e d a d ,  12 anos , 3 meses y 
un día.

T ia na .  D o n  Juan Vila R ier a .  A n t i
gü ed ad ,  9 me-es  y 14 días.

San  B ad u rn í  de N ova .  D o n  Agustín  
G o s t  A lavedra .  A n t ig ü e d a d ,  9 meses  y 
i4  días .

Ca^tcUbiabal. D o n  A n to n io  Fspuffiy 
R e v ir a .  A n t ig ü e d a d ,  5 meses y  16 días, 
oon 3.G43 habitantes.

La. L lagu n a . D o n  M iguel  R o d é s  V e r -  
dalet . A n t ig ü e d a d ,  5 meses y  16 día-s, 
con 1.303 /habitantes.

S egu n d o .  T o d o s  los anteriores n o m 
bra mientes se entienden hec-hos con  la< 
reserva qu? en cuantío a la d ep u ra c ión  
de ios interesados establece el últ imo 
párrafo del apartado  5.° , en re lación  
r.m c[ 1.° del apartado  3 .°  de la O r 
d e n  ministerial de 8 de ju m o  de 1940 
y hi ac laratoria de 12 d e  b s  prop ios  
mes y año.

T e r c e r o .  , Q u e d an  sin plaza en d e f i 
nit iva, por las razones contenidas en el 
acuerdo recurrido ,  lrs  je n i r r e n t e s  don 
José  F ern án d ez  C id  y  d on  J av ier  B a 
rí eres P in iés .

C u arto .  Q u e  los n om brados  para d i 
chos cargos d eb erá n  tom ar  poses ión  de l  
respect ivo  den tro  del p lazo de treinta 
días naturales,  siguientes  al d e  la  p u -  
b l ioac ión  d e  este a cuerdo  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  s ir 
v iéndoles  el lo  cJp not i f icación  en forma., 
cuya poses ión  d e b e r á  tener  6Ín escusa, 
ni p re te x to  a lgun o ,  salvo  e l -ca so  de» q u e  
lo* e lectos  hayan s ido  n o m b ra d o s  para  
otra  Secretaria  en algún con cu rso  s i 
m ultáneo y opten por  olla ; con  la pre 
ve n c ió n  de que  si de jasen d e  tra nscu 
rrir el p lazo  posesorio  s in  in corporarse  
al n u evo  d e .t in  ; serán declarados exc e 
dente*  voluntarios-- por esta . A ud ienc ia ,  
si fuere de su jur isd icc ión , ,  o se pondrá  
en con oc im ien to  d e  la D i r e c c i ó n  G e 
neral de  Justic ia ,  en el caso d e  q u e  
pertenezca  a o t ro  terr itor io ,  con form e  
a. lo  p rev en id o  en las Ordenes  d e  28 de 
ju n io  de  1941 y  7 de  .enero de  1942; 
d eb ien do  presentarse, en el acto  de la 
p ose - icn  el T í tu lo  correspondien te  e x 
p e n d o  p o r  esta P res idencia  y  certi f i 
cac ión  . - q u e . justifique.  el cese d e l  .inte
r c e d o  en la Secretaría  q u e  desem pa
ñaba ú ' t im am on te ,  en su caso d eb id a -  
n v n t e  legalizada.

Q u inta .  Q u e  Se ponga t o d o  e ü o  e n  
conoc im iento  de Ja. D i r e c c ió n  G e n e ra l  
ele Justicia,-  e levando a la  misma c e r 
t if icación d e  este acuerdo,  v  p ub l iqu es*  
el m ism o en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  •ES 'ÍA D O  para  con o c im ie n to  de  
l o 5 interesados y  efectos  co n s igu ie n te s ;  
v expídanse *eutréguense a  los r o m -  
b ' H o * .  prev io  re integro , sus re sp e c t i 
vos T í tu lo s ,  <-.ue deberán re c o g e r  en 
S ^ -re+vra  dp G o b ie rn o  de  esta A n d ie n -  
c a. r o r  sí o per medio  de per*ona  au 
to ~: 7*ris p ira  *11 anadia’-to es'■rito' re- 
i r .t•'’ >■■ d o  en fo rm a ; v  r n r t i c í i e s e  eu 
su día -'on K>s in s or t _s necesarios, 4 
los J u e c e i  de  prim era  instancia  corres*
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pendientes, para en conocimiento y  el
de sus respectivos inferiores, practi
cando y  librándose cuanto fuerg nece
sario.»

Y  para su publicación en el BO LE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO, a los
fines dispuestos, libro y firmo la pre
sente, con el visto bueno del excelen
tísimo señor Presidente, en Barcelona 
a catorce de «septiembre d« mil nove
cientos cuarenta y tres.— El Secretario, 
José Marawer.—Vieto bueno, el Presi
dente, Lecea.

4.579-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BARCELONA

Secretaría de Gobierno
Eelación de Secretarías de Juzgados 

Municipales de la clase C ), por orden 
correlativo de mayor a menor número 
de habitantes, vacantes en eii territorio 
de esta Audiep-cia, que han de proveer
se concurso libre entre aspirantes con 
itítulo de aptitud o Licenciados en D e
recho, conforme a la Orden ministerial 
de 6 de mayo de 1041, por no haber si
do solicitadas por ningún Secretario en 
propiedad ni excedente en los' concursos 
de traslado anteriormente celebrados:
Alimacellaa  ................................  3.326
Pineda.  ■.. 3.083
Al carras     3.309
Almenar ....... . . .......................... 2.995
Balsareny  .- .. .v .......  2.870
Batea í#. . „ .......... . . . .t. . ......................  2.856
Anglég ~ ........................i .....  2.780
Artesa de Segre ......^ ...................  2.750
Sterós ..........................  2.654
Alguaire ...............................................2.618
Agramunt ...................................... 2.605
Benascó  2.505
La Escala  ...¿ 2.500
Torregrosa ¿***¿.. . . . . . . . . . . . . . . ................2.463
Montroig    2.383
Aytona  2.329
Be¡guda ...............  2.317
Mora la Nueva ¿¿¡n»».... .......  2.262
Tarad ell i  .........     2.259
Fatarella   2.250
Tona .............. -....v...........    2.239
Aseó ...7.7....................   2211
Navardlés ,  ••• 2.198
La PobJa de Liílet  v - ...... 2.169
San Gregorio ............................  2.126
May ais ....... . . . : ........     2.087
Liñola     2.084
Constantd ¡7 .77. ........   2.055
Anglesdia . . . . . . ....................................  2.039
Ibars de TJrgel ............................  2.034
Masías de 6 . Hipólito de Voltregá 2.008
San Pedro de Pibas ........................ 2.00-5
Castelltersol ....................................... 1.943
Santa Margarita y Monjos ...........  1.937
Viladerauns  ••*... 1.932
Valí de Viaña ..........; ..............   1-889
Sentmenat .............................................. 1-879
San Hipólito de Voltegra 1.8T7
San Esteban de .Va* Í M 4

Fontrubí 77.5^ »  .*»... 77;... iri   1.860
San Pedro de TV>relió ..........  1.860
Vidreras...............  . ; .............  1.832
Las Planas . . . . . . .....................  1.795
Caserras ...........................    1.780
Fons ................    1.772
Villanueva de Alpicat .................... 1.754.
Al farras .........................................   1.752
Massanet de la Se*iva...........; ............  1.740
Aviñó ............................................   1.732
Gurb ...........................    1.724
Ribaitoja ....... ..................................... '  1.713
Sarreal ...........   1.712
Cerviá ............     1.704
Villanueva del Bellpuig ...............  1.672
Oastellvi de 1a- Marca ...................  1.670
Camar-asa ....................•••....................  1.662
Mediona ...............................    1.659
Breda ................   1.648
Vilarrodona  ....................................  1.648
San Vicente de Torelló ................  1.647
San Felíu de Pallarols ........... 1.640
Veivlú .............. ..................................  1.64 ó
PineH de Bray ....................•••.........  1.641
Bell-Lioch ......; ......... .-........... -.7..........  1-633
Al besa ............  r.... 1.631
Benifallet ..7 . ......77. . . ........ : . . . t........... 1.627
Alforja.........................................   1.615
San Martin de Rin depe ras ......... 1.595
San Martín de Torruela ............. 1.595
Oodall  ....................    1.589
Morell ...............................    1.579
Termens ...................................... 1.570
San Pedro de Riudevitflles ...... ;... 1.562
ArbÓS .......•••.....................................  1.^62
San Lorenzo Sa/vall ............... ; 1.559
Ager  .........................    1.535
Comellá de Terri ........ .-7.............  1.536
Ginestar *....................    1.528
Aiguamurcia .......................  ».... 1.523
Corbera de Ebro ...............................  1.521
Orista .....................................   1-519
Granadelja .........................   1.517
Castellet y Gom e! ...■•.••■.*....... ¿...... 1.511
Santa Eugenia de Ter  1.511 _
San Jaime dele Domen ya 1.509
Bell caire de Urge¡i ..................... *i... 1.507
San Quintín de MecHona .......... 1.496
Sils  ....................   w.-;.-..................1-494
Torna'botm .............. .7.....¡7; . . . .* - ...  1.493
Os de Balagner   1.486
Solivella ... . . . . . . 1 . 4 7 9
Tiveiiys ....................      1.477
l ’ aiau de Plegamans ...;¿....... .-........ 1.474
Pulan de Anglesola   1.469
Vinnbddf   •••... 1.467
Torres de Segre .........**•-•-. 1.438
Villalba de los Aroo« 1.454
Castellserá ...............................................1.452
Tosm  ....... .. ............. * w   1.434
Olérdola ...........     1.404
Gol mes  ........................-¿7.....7 ...... 1.403
San Privat de Baa v . .  ».. 1.391 i

Mongay ..................................   1.387 I
Aña      7^..... 1.386 |
Castelldana ..................................   1.381
Mont-brio de Tarragona  ......... 1.355
Vallirana- ...............    1.353
Miravet   ...... 1.320
Preixens l-8'2'0
San FdM I

ToiTellas de Foix  ..............    1.310
La ' Bis'bal del Panadés  .-... 1.303
iMas de Barberáns .........................  1.296
Baleña  ,-... 1.275
Callas ...............................    1.272
Guiime-rá ............................................   1.267
O den a ............................•••.......   1.2G6
Besalú ...................... ; ............•••........  1.262
A 'nés .................................... •••........ 1.257
Torro farera .......................................  1.253
Vi la nova de Mayá............................ 1.251
Cada-qués .........................................   1,239
Ossor ........................       1.229
Ca>telló de Farfana. ................ ... 1.218
Rhidearenas  .......................    1.212
Vorges ..................................... •••........  1.211
TIostalrich ......,•..........................    1.205
Las Probas .........   1.205
La Galera ....................................  1.203
lia Junquera ................................ . 1.197
Torte-lbi................      1.197
Bflgnr ............................. •.................... 1.196
Soses .......................    1.193
Labrera de Mataró ............................ 1.193
Plá de Panadés'.................. ............1.192
Forjas del Lampo ............................  1.190
Sarria, de Ter ......................................... 1.182
Aguilena ............................................. 1.181
Llardfmáns ......      1.171
Papiol ..................................................  1.167
Parroquia de Eipoll ................   1.168
TTlldemolíns ...............  1.162
Aldover ............................ .•.................  1.159
San Mateo de Bagés  •••... 1.157
A'ibi       1.154
Almatret-  ....................    1.154
Torre del E spañol-.....; 1.154
Rocafort y Vilumara  ................   1.151
Paule .................................    1.145
Santa María de Olo ...•..................  1.145
Olost '.......................•••......................... 1.142
Artesa de Lérida ...........................   1.141
Massanet de Caibrenys .................... 1.140
San Martín de Llemana 1.138
Freixenet y Altadill ............ ...7*;... 1.127
Belianeg ...........................     1.126
Espluga Calvñ ...................   1.111
San Martín de Tous  ........    1.107
Puigvert de Lérida  .....    L104
Oliana ...................       1.102
Pierbia .............       1.102
Penellas   i . ..7 . 7. ...... 1.101
Montagut ............    1.100
Marsá ..........................................   1.099
San Martín de M alla  ............... 1.C84
San Lorenzo de Iiortóns ...................1.093
Quart ............    1.091
Junco'Sa ......     1.090
Fuliola ............     1.08'9
Miralcamp ............7.....;v .v -.-.-..^ . 1.086
Fonollosa  ..........     1.083
La Granada ..................................   1.082
San Pedro Pescador ...........    1.081
Navés............. ............  . . . . . . . . . . . .7*  1.072
Torá ........................ . . . ; ........ 1.071
Viloví ..............................................  1.071
La Pobla de Claramunt  ........7.. 1.070
Mont-oiTié'9 del Valléíi .........   1.076
Bruñóla  .........   1.063
Gor<$a 1-062

1.061
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Mieras .....................     1,058
Grcaüá  ...............................................  1.058
Granja de Escarpe .................   1.051
Canet de Adri ..................................   1.047
Castellfull’t de la B oca  . . . . . . . . . . . . .  1.047
BiudecoLs ..................     1.047
Seva .............................................   i 1.045
V allfogona de Ba¡iaguer ..................... 1.040
•Vilabella ......................................   1.038
Castellnou de Seana .........................  1.034
La Atmetlla del Valles .......... .... 1.029
Reselló ...................................................  1.022
San Daniel ..............    1.018
Villalonga de T er  .............................  1.016
Sanahuja ......  v ..c ,.................  1.012
V illalonga ............................................  1.012
Arnientera .....................    1.006
Folgarolas ............................................  1.003

Reglas para tomar parte en el concurso

Prim era.— Conform e a )o ordenado en 
el Decreto de 25 de agosto de 1939, se 
distribuirán las expresadas plazas en seis 
grupos, y  a cada diez vacantes corres
ponderán:

D os, para Caballeros M utilados (Gru
po A ).

D os, para Oficiales provisionales y de 
com plem ento (G ru po B ) .  c

D os, para los 'restantes ex ooanbatien- 
tes (G rupo C ).

LTna, para ex cautivos por la Causa 
N acional (G rupo D).

Una, para huérfano^ y otras persona& 

económ icam ente dependientes de las v íc 
timas nacionales de la Guerra (G rupo E ).

D os, para el turno no restringido (G ru 
po F ) .

Segunda.— E n ei caso dé no presentar, 
se número suficiente de solicitantes cla
sificados, o  que no se cubrieren algunos 
de estos grupos, se traspasarán las va 
cantes de unos cupos a otros, conform e 
a lo establecido, en, el articulo cuarto del 
D ecreto antes citado.

T ercera .— Dentro de los cinco prim e
ros grupos, el orden de preferencia esta
rá determ inado por las norm as conteni
das en eH articulo quinto del D ecreto de 
17 de agosto de 1939, y en cuanto a los 
concursantes del grupo sexto se tendrán 
en cuenta las disposiciones vigentes que 
establece el siguiente orden de p re la ción :

L icenciados en D erech o ; Secretarios 
suplentes; Secretarios interinos o  habili
tad os; títu lo de aptitud con nota de so
bresaliente y el mismo títu lo con nota de 
aprobado.

L a prelación dentro de las categorías 
expresadas se determ inará en la siguiente 
fon m a:

1.° Entre A bogados, por loe m éritos 
que justifiquen.

2.° Entre Secretarios suplentes, inte
rinos o  habilitados, por la m ayor anti
güedad de servicio, y

3 .° L os que só lo  tengan título de ap
titud, por los m éritos y antigüedad del 
título.

L os servicios prestadas por suplentes,

interinos o habilitados se acreditarán por 
certificación, con ei visto bueno del Juez 
M unicipal correspondiente.

C uarta.— Los solicitantes presentarán 
su instancia en la Secretaría de Gobierno 
de esta A udiencia T erritoria l, suscrita 
por ellos mismos y  d irigida al exelc-ntí- 
simo Sr. Presidente, dentro de los quin
ce días nábiles siguientes al de la publi
cación del presente anuncio en eJJL B O L E 
T ÍN  O F ilC IA L  D E L  E ST A D O , señalan
do en gu solicitud numeralmente el or
den de preferencia de las Secretarías va
cantes a que aspire

Quinta.— Para tom ar parte en eete con
curso, ee requiere:

Ser español, de estado eeglar, haber 
cum plido los veinticinco años, hallarse 
com prendido don tro de las condiciones 
que para este cargo se hallan estableci
das en ta, Ley Orgánica del Poder Judi
cial y ser de buena conducta moral. A de
más, se acreditará no haber pertenecido 
a la M asonería ni a ningún partido del 
Frente Popular y acreditar la plena ad
hesión al G lorioso M ovim iento.

Sexta.— Los concursantes acompañarán 
a su so lic itu d :

a) Certificación de nacim iento.
b ) Certificación de buena conducta 

moral expedida por el A lcalde de su d o 
m icilio. 1

c) Certificación del examen de apti
tud a que se. refiere el artículo 11 del 
Decreto de 10 de abril de 1871, o  el t í
tulo de L icenciado en Derecho..

d) Certificación de antecedentes pe
nales expedida por el Registro Centra'i 
de 'P enados y Rebeldes.

e ) Declaración jurada en la que el so
licitante m anifieste no hallarse com pren
dido en ningún caso de incapacidad e in
com patibilidad que establece la L ey so

mbre Organización del P oder Judicial!, no
haber pertenecido a la M asonería ni a 
ningún partido del Frente Papular, ni 
estar sujeto a procedim iento criminal. 
La falsedad en la declaración llevará 
consigo ^-s sanciones que previenen las 
disposiciones vigente».

f)  Certificación de la Jefatura Local 
de F. E. T . y  de las J. O . N. S., acre
ditativa de ía plena adhesión del solici
tante al G lorioso M ovim iento salvador de 
España y  de 6u ideología política antes 
de la iniciación del mismo.

g) Los Caballeros M utilados de Gue
rra : testim onio o  copia del acta a que 
se refiere el articulo 25 del Reglam ento 
provisional del B enem érito Cuerpo' de 
M utilados de Guerra de 6 d e  abril del 
año 1938.

h) Los Oficiales ex combatientes, cer
tificación acreditativa de su em pleo y de 
la concesión de la M edalla de Cam paña, 
o  que reúnan las .«condiciones exigidas 
para obtenerla.

i) Los restantes e x com batientes 
acreditarán estar en noseúáóa (fe la M e

dalla de Campaña, o que reúnen las oon* 
diciones exigidas para obtenerla.

j)  Los ex cautivos deberán justificar 
el tiempo de duración de su cautiverio 
o  prisión, en Ha form a prevenida en la 
Ley de 25 de agosto de 1939.

k) P or últim o, los huérfanos y per
sonas económ icam ente dependientes de 
las víctim as nacionales de guerra y de 
las ocasionadas por las hordas m arxis
tes. acreditarán debidam ente dichos ex 
tremos.

Séptima.— Los solicitantes que no jus
tifiquen debidamente el carácter con  que 
acuden al concurso serán clasificados en 
el grupo f) de la aegla primera.

Octava.— Se advierte a tos concursan
tes a- quienes afecte, que por O rden de 
la Dirección General de Justicia, de 25 
de junio úlcimo, publicada en el BOLE-. 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 28 si
guiente, se declara incom patible el cargo 
de Secretario de Juzgado M unicipal caú 
el e jercicio  de la profesión de A bogado.

N ovena.— La instancia y docum entos 
que a ella se acompañen deberán ger re
integrados conform e a las disposiciones 
d© 1..̂  vigente L ey de T im bre del Esta
do, legalizados aquellos que deban, serlo 
y no estén expedidos en el territorio de 
esta Audiencia, adherir a aquélla una pó^ 
liza, de tres pesetas de la A sociación M tn 
tuo Benéfica de Funcionarios de la  Ad*. 
m ínistración de Justicia y reseñar la oóu, 
dula personal del e jercicio  corriente.

D écim a.— Los cargos que ©e obtengan 
serán irrenu-nciables, a menos de otro 
nombramiento en concurso sim ultáneo.

Barcelona, 14 de septiem bre de 1943.-— 
El Secretario de G obierno acctal. (ileg i
b le .)— V isto  bueno, el Presidente, Lecea¿

4 .580-0.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
V A L E N C IA  

Sección Fomento
Anuncio

La Com isión G estora, en sesión de 
3 del corriente mes, ha acordado sacar 
a subasta, con  arreglo al j>liego de oon- 
diciones particulares y económ icas que, 
con las facultativas (del proyecto, se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
arriba indicada, duiante las horas de 
diez a trece, la ejecución  de las obras 
del proyecto de rectificación de la carre
tera de A lbora che a S illa, kilóm etros 
20 al JJO, por el tipo a la ba ja de p e 
setas 1.168.041,60.

La subasta teñ irá  lugar pn el local 
do la Exorna. D iputación  P rovincia l a 
las once horas del día siguiente hábil 
al en que term ine el plazo d e  veinte 
días, a contar desde el inm ediato pos* v 
terior al de la publicación ,de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , Con su jeción  a las logias es
tablecidas por el artículo 15 ded Reglan 
m entó de 2 de ju lio de 1924, ba jo  la 
presidencia del señar Presidente d$ K
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Corporación o del señor Diputado pro
vinc.al en quien al eieito delegue, c.n 
asistencia de otro señor D-putado.. y 
autorizando el acta el Notario que p.'r 
turno coi responda,
. Los pliegos de pioposición, así como 
los . resguardos de la fianza provisional, 
se presentarán, por separado, en la Se
cretaría d© ¡a Diputación Provincial de 
Valencia dentro d© los veinte días há
biles siguientes a partir del día inme
diato posterior hábil al en que ?e in 
serte eute anuncio ©n ,el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, durante jas ho
ras de diez a trece.

Las proposiciones se liarán por esi ri
to, redactadas con sujeción al modelo 
que a continuación s© inserta, y ex
tendidas en papel simple reintegrado 
con una póliza del Estado de 4,50 pe
setas, p en papel timbrado de igual pre
cio, y una póliza provincial d© una pe
seta. El presentador deberá ©xhilrr ¿u 
cédula personal corriente.

Para poder tomar parte en la subas
ta en representación de otra persona 
debeiá el licitador presentar los corres
pondientes poderes espéc'ales pavn ello, 
bastanteados por un señor Letrado del 
Ilustr© Colegio d© Abogados de Valen
cia.

La fianza provisional será de pesetas 
28.360,84, que deberá constituirse en la 
Depositaría Provincial, ©n la Central 
de Depósitos o en sus sucursales. y la 
definitiva que debeiá prestar el rema
tante,, el 4 por ICO del remate.

El plazo para la ejecnc ón de la-, 
obras 'seiá de 21 meses, debiendo cu 
rante los dos primeros me-es i ©alizar 
una cantidad de c,bra no inferior al 5 
por ICO d© la que comprende esta .con
trata, e igual cantidad cada uno de h s 
meses sucesivos, y ©mpezaiá a contaise 
desde diez días después de la formali- 
zaeión del contrato.

Seiá obligac.ón del adjudicatario de 
la obra contratar. ©1 seguro de acciden
tes d© sus obreros con la Caja Nacio
nal d© ‘Previsión'. y presentar la corres
pondiente póliza en la Bección de Vías 
y Obras provin.isles para su registro.
. Tanto el presentador del pliego, como 

el funcionario encangado de- recibirlo 
podrán adoptar cuantas garantas esti
men propias y peculiares'a su derecho.

Las proposiciones y los recibos certi
ficaciones deberán proveerse de les co- 
'rresipondiente3' timbres d,el Estado y 
provinciales.

Contra el intento de celebración de 
esta subasta no se h f f  presentado reda
mación alguna en el plazo deb:do.

Valencia 18 d© septembre de 1943. 
*E1 Presidente, Adolfo R in ó n  d© Are- 
Jlano.’—El Secreta-rio general, R . G il 
"Quinzá.

Modelo ¿le proposición
’ ’i N. N  l. . . t qu© habita ........... .
’qalle ........... . numero  con cé

dula personal clase ............., núm........... .
tarifa ............, expedida en ............. con
fecha ............  enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... . .. . . .  en el BOLE
TIN  OFICIA L DEL ESTADO y jde 
las demás condiciones que se exigen pa
ra la- ejecución, por subasta, d© las 
obras de rectificación del camino local 
de Albora-elie a Silla, kilómetros 20 al 
30, se compromete a realizar las mencio
nadas obra-s, con ©«tricta sujeción a las 
condiciones fijadas, por la cantidad 
de ............ (en letra) pesetas.

Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros las remuneraciones, por 
jornada legal y horas extraordinarias, 
que i-o sea inferior a los tipos que se 
abonen ©n la localidad donde las obras 
s© verifiquen, conforme a lo establecido 
por las entidades para silo competen
tes.

(Fecha y firma del proponen-te.)
3.83)1-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LERIDA 

Anuncio de subasta
En virtud d© acuerdo de la Co-misión 

Gestora de i.° del corriente, oon la de
bida autovbacin ministerial de 7 de ju 
lio de 1942, se señala el día catorce de 
octubre próximo, a las do c® horas, en 
el Palacio Piovin.cial, para celebrar se
gunda subasta de enajenación de la 
casa número* 13 y 15 de la calle M a
yor, de la ciudad de Lérida, propiedad 
de la Excma. Diputación. Consta d e só
tanos. planta baja v tres pisos altos, y 
en parte otras dos plantas más. El solar 
en qu© está construida e*á irregular y mi
de una superficie aproximada, plana ho
rizontal, de 203.6*8 metros cuadrados. El 

^inmueble se enajena en /su actual esta
do jy se halla bastante perjudicado por 
acción de guerra.

El precio de venta es el de cuatro
cientas cincuenta mil pesetas, ascen
diendo a veintidós mil quinientas pese
tas la fianza provisional & constituir 

por los licitadures concurrentes.
Las pro o-il íones s© redactarán con 

arreglo al m--.delo oficial que 6e inserta 
en el «Boletín O fieialAde la provincia 
número 1.12, del día 18 c&l mes en cur
so. en el cual se detallan los demás por- 
m-eñores relativos a las condiciones y 
circunstancias de la celebración de la 
subasta.

Lérida. 17 de septiembre de 1943.— 
El Preident-e, Adolfo Serra.

3.828-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal Per
manente, en sesión de 2 del actual, acor
dó anunciar coucurep públíoo .para con
tratar las obras de instalación de una 
galería de servicios en ¡a calle de Bár

bara de Braganza, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de pre
cios tipos redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 566.184,44 
pesetas.

Di plazo del concurso terminará el 
día 2/1 del próximo ¡mes de octubre, a 
la una de la tarde, pudiendo presentarse 
las proposiciones durante los días hábi
les que medien hasta dicha fecha y ho
ras de diez de la mañana'a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría y en las Tenencias de A l- ' 
caldía de Congreso y Hospital), cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas 
en papel de la clase 6.a, en pliegos ce* 
mudos y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Munici

p a l la cantidad de 11.323.68 pesetas en 
concepto de depósito provisional, reinte
grado con ios sellos municipales especia
les de subastas, a razón de 6 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso v en los si
tios antes mencionados, siendo admisi
bles para las fianzas, entre otros valo* 
res, las C a u las  del Banco de Crédito 
Locad.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados dias 
y horas, en el Negociado de Subastas 
del Exorno. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias-.

Asimismo vienen obligados los licitar 
dores ah cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la producción nacional de 14 
de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a laB doce, 
a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expe
diente, a estudio de íia Comisión que 
se designa en la condición 5.a de las 
particulares.

El rematante constituirá en la Caja 
General de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el cum
plimiento del compromiso contraído, la 
cantidad de 22.647,37 pesetas, que le 
será dovuelta a la terminación del con
trato. previa la certificación correspon
diente. .

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que s© anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 22 de septiembre de 1943...—  
El Secretajio, M, Berdego.

3.832-0,
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AYUN TAM IEN TO  DE CHAMARTIN  
DE LA ROSA

A virtud de error de copia en él pre
cio tipo de subasta de las obra-; de em
palme de la- aluanta.rüla de la plaza de 
Calvo S  ítelo a la del Arroyo Abrofrgal, 
la Comisión Permanente de <mi presi
dencia, (ii sesión celebrad:» 1” del 
actual, acordó por unanimidad anular
la reftn'.ila subasta, a: ion , i t de
nuevo con el precio tipo y los plazos 
rectificados, insertándole a continuación 
el oportuno anuncio de la misma.

Cha.rnartín de k  Rosa. 18 de septiem
bre -de 1943.— El Alca'ide Presidente (ile
gible) .

P L IE G O  D E  C O N D IC IO N ES

p a r a  s a c a r  a  s u b a s ta  la s  O bras d e  E m 
p a lm e  d e  la  R e t í  d e  A lc a n ta r i l la d o  
v is ita b le d e  la  d a z a  d e  C a lv o  S o te lo  
a c in c o  m e tro s  d e  la  f in c a  d e  d o n  H i■ 
la r io  Dajgo, p o r  la  c a l le  de. e s t e  n o m • 
b r e , a  la  v is it a b le  d e l  A rroy o  A b ro • 
ñ ig a l p a sa n típ  p o r  ¡a a v e n id a  p r im e*  
r a  d e  la  c o lo n ia \ A r ra b a l M a g d á

1.a Por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno se sdcan a subasta las obras de 
Empalme de la Red de Alcantarillado 

desde la plaza de Calvo Sotelo a ka del 
arroyo Abroñical con arreglo al provec

to, presupuesto, memoria, planos y con
diciones faculta ti vais y económicas que 
figuran en el expediente.

2 .a La subasta se celebrará en el sa
lón de sesiones de ka Casa Consistorial, 
a Jais doce de la mañana del primer día 
hábil siguiente al transcurso de (los 
veinte días, también hábiles, contados 
desde el día siguiente al en que se pu
blique el anuncio de la misma en ek 
B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  E ST A D O , v 
tendrá? lugar bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro Teniente 
Alcalde designado por lia Comisión Mu
nicipal Perm anente y del Notario de 
esta villa.
| 3 .a El tipo de la suibast-a se fija en 

la cantidad de quinientas dos mil dos
cientas veinticinco pesetas con diez cén
timos, a que asciende el presupuesto to
tal de las obras. N

4 .a Los licitadores deberán constituir 
en la Depositaría Municipak, en concep
to de fianza provisional, el importe del 
dos por ciento del presupuesto total de 
contrata, bien en metálico o bien en 
efectos de la Deuda Pública o en C é
dulas de Crédito Local, al tipo de co
tización asignado por las disposiciones 
vigentes, por tener estas iVitimas la con
sideración de efectos .públicos con arreglo 
al R °a l D ecreto de 22 de julio de 1925, 
debiendo acompañar la póliza de adqui
sición de los valores. Este depósito pro
visional también puede ser constituido 
e n . la Ca ja General de Depósitos. Los 
iicitadores que constituyan, el depósito

en la C a ja  Municipal podrán hacerlo 
hasta laa doce en punto del día en que 
termine en plazo para presentar propo
siciones. Ei que resulte rematante ele- 
vará el depósito hasta la cantidad que 
importe el cuatro por ciento del remate 
en concepto de fianza definitiva, de 
acuerdo con lo previsto en fia Ley de 
17 de octubre de 1940.

5 .a Las proposiciones que han de ser 
necesariamente redactadas con arreglo 
al modelo que al final se inserta y rein
tegradas con arreglo a lo prevenido en 
la Lev del Timbre del Estado y los ee- 
llos -municipales que previenen tas Or
denanzas de Exacciones, se presentarán 
en el Negociado Cent-ral del Ayunta
miento dentro de los veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente a la inser
ción del presente anuncio en el "BOLE
T IN  O F3C IA L D E L  E ST A D O , en las 
horas desde las nueve de la ¡mañana has
ta 'Ja una de Ja tarde, en sobres cerra
dos y lacrados, poniendo en el anverso 
la inscripción siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de la-s obras de 
Empalme de la Red de Alcantarillado, 
desde la plaza de Calvo Sotelo a la dek 
Arroyo A'broñigal, del Ayuntamiento de 
Ohamaríín de la Rosa». A todo pliego 
de proposición se acompañará otro, 
también en sobre cerrado y lacrado, que 
contendrá las jpferen-chis técnicas y eco
nómicas del recurrente y en el acto 
de lia subasta se abrirán primero los so
bres de las referencias y se escogerán 
las propuestas que ofrezcan las debidas 
garantías de solvencia, con informe ra
zonado. Las propuestas económicas de 
concurrente.-? no escogidos se destruirán 
ante Notario, abriéndose inmediatamen
te ante dicho funcionario las propues
tas económicas de los seleccionados, con
tinuando los demás trám ites de la su
basta. Cada proposición habrá de ve
nir además acompañada del resguardo 
que acredita la constitución de la fian
za provisional y ka cédula personal del 
licitador, y cada concurrente podrá pre
sentar varios pliegos dentro del plazo 
acordado sin acompañar nuevos reaguar
dos.

6 .a El rematante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura no
tarial, dentro del plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que ee le 
notifique habérsele adjudicado el remate.

7.a El rematante queda obligado con 
la presentación del pliego y desde el 
momento en que se le adjudiquen las 
obras, a cumplir todas y cada una de 
las condiciones que ee consignan en el 
expediente, tanto las facultativas como 
las económicas, así como a ejecutar las 
obras en la forma, plazos y con loe ma
teriales que ee señakan, entendiéndose 
que la mancha y prelación de los traba
jos' se han de ajustar estrictamente a  
lo oue ordene «1 Arom íe' to-Dirp<?tor. 
También *e obliga a emplear obrero» y

jornaleros de esta villa en proporción de 
un setenta y cinco por ciento del total, 
siempre qde I03 haya disponibles en Ito» 
distintos oficios y categorías. .

8.a El contrato se haoe. a riesgo y 
ventura del rematante, sin que éste pue
da pedir alteración de precios y resci* 
sión del contrato.

9.a El remarante se oblig^ a abonar 
la • inserción de todos los anuncios re
ferentes a la subasta, tanto en periódi
cos oficiales como en particulares, y toa 
demás gastos que la subasta origine, así 
como también el reintegro del expedien
te, gastos de la escritura notarial que 
ha de suscribirse con. el Ayuntamiento 
para íormalización del contrato y loa 
Derechos reales correspondientes.

1 0 .,En la jnisma forma ae obliga el 
rematante a cumplir estrictamente y ba
jo su responsabilidad lo dispuesto en 
la legislación vigente, respecto a »ua. 
cri-bir con los obreros que hayan de .se® 
ocupados en las obras los oportunos cdn- 
tratos, la Ley referente a la protección 
a la industria nacionaú, los precepto* 
legales sobre retiros obreros, subsidio* 
familiares y accidentes del trabajo, el 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929 y 
las demás disposiciones vigentes sobre 
contratación de abras municipales y. le
gislación &ocial.

11. Del mismo modo se obliga eÍL re. 
matante a someterse a los Tribunales de 
esta jurisdicción para todos los. inciden
tes que puedan surgir en la ejecución del 
contrato.

12. Por falta de cumplimiento do la* 
condiciones facultativas o de la* eco
nómicas, el rematante perderá ta fianza 
y las cantidades que tenga pendiente* 
de liquidación e incurrirá en las multa* 
que le imponga la Alcaldía, sin perjui
cio de las responsabilidades de otro or
den que pudieran alcanzarle.

13. Bi contratista dará principio.» la 
ejecución de las obras dentro del tér
mino de ocho días, contados desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura 
pública de contrata, y deberán quedas 
terminadas en el pla^o de dooe meaes, a 
contar desde la fecha en que den co
mienzo loa trabajos.

14. Los pagos se realizarán en la for
ma que se consigna en el pkiego de cea. 
diciones facultativa*.

15. Se fija el plazo de seis zneaeS, 
después de terminada* las obras, coepo 
garantía de las mismas, y durante dicho 
plazo el contratista no podrá solicitar la 
devolución de la fianza ni la liquidación 
de las obra*.

16. La adjudicación de la* obra» será  
provisional en el acto de la apertura da 
pliegos, elevándose a definitiva una vea 
aprobada por el Ayuntamiento.

17. El expediente completo «e hallé 
de manifiesto en é i  Negociado Central de 
la Secretaría, durante el plazo para Op. 
ta r a la subasta, todo» lo» día» MR#»

\



P á g i n a  3 3 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  s e p t i e m b r e  1 9 4 3

les, donde podrá .ser examinado por los 
interesados, <je diez de la miañaría a una 
de la tarde.

18. Para el bastauteo de poderes se 
designa a'i Letrado Jefe  de la Asesoría 
Jurídica , don José  Rómuio de Torre 
Sáenz.

19. En lo no previsto en este a mín
elo y en los pliegos de condiciones fa
cultat ivas serán de aplicación a la su
basta anunciada las prescripciones del 
Reglamento  de Contratación de Obras y 
Servidos de 12 de julio de 1924.

20. .Se hace constan que, expuesto al 
público en expediente por plazo regla
mentario. no se ha producido reclania-

' ción alguna contra el mismo.
Chamiartín de la 'R o sa ,  18 de septiem

bre de 1943.— El Alcalde Presidente  (ile
gible) .

Modelo de proposición
Don ........., vecino de ........., que hab ita

en la calle de  , nú ni. ........., ente-nido
de la subasta, p a ra  las obras de Empalan© 
de la Red de Alcantaril lado dmde la 
plaza de Calvo Sotelo a íia del Arroyo 
de Abroñigal , por cuenta del A y u n ta 
miento de C ham ar tin  de la Rosa, hace 
constar que se compromete a realizar d i
chas obras con arreglo ai p-nvecto, me

moria y condiciones facultativas y eco
nómicas que figuran en el expediente, 
con. una baja de un  .......  por ciento so
bre el precio tipo (o en el precio tipo).

Asimismo se compromete a que lias r e 
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y ca te
goría empleados en las o'bras por jo rna
d a  legal de trabajo  y horas ex traord i
narias  no sean inferiores a los tipos fija
dos por la J u n ta  oreada por Real Orden 
de 26 d« marzo de 1929.

(Fecha y firma.)
3 .827-0

a y u n t a m i e n t o  d e  l u g o
Plazas a oposición

Resultando desiertas en i.is últ imas 
oposiciones celebradas en este A y u n ta 
miento varias plazas de carácter adm i
nistrativo, habiéndose amort izado la  t o 
ta lidad de las de QíicáaLs de tercera 
categoría, decidido suprimir las de fiem- 
pqyeros exis tentes de an tiguo, re in te
grar  a empleados subalternos que pres
ta n  servicios buioci\áticos a sus pecu
liares cometidos y i©organizar las ofici
nas municipales; s e acordó anunciar & 
'oposición una de Oficial de segunda, 
con el haber  anual de 5.400 pesetas, y 
once de Auxil iares Mecanógrafos, con 

•el d e  3.815 pesetas, d e conformidad y 
con estr icta sujeción a lo establecido 
en la Ley de 25 de  septiembre, Orden 
de 30 d© octubre de 1939 y demás p re 
ceptos de aplicación.
,fE n  el plazo de un mes re presenta- 

f i n  en este  Ayuntamiento  las corres- |

pondientes insten tú as acompañada.5* de 
k)S documentos preciaos y del justifi
cativo de pertenecer los solicitantes a 
F . E. T . y  <*e J*s J .  O. N. S.

P a r a  to m ar  pa ite  en las oposiciones 
a la plaza de Oficial es preciso ser  m a
yor de 2 l  años' y menor de 45, varón 
y nacionalidad ap a ñ ó la  y ha-Hai^e en 
posesión, por ]o tneims, del T ítu lo  de 
Bachiller c m,pbtr>. Maestro  Nacional o 
Perito  Mercantil , estimándose como mé
ritos preferentes ser licenciado ©n F a 
cultad, Pr, fe-mr Mei canti l u Ofrfi&l del 
Ejérci to español.

Pa.ra An villares, ser españoles do am
bos sexoS, mayores de 18 y menores de 
35 años, i O'is dorándole como preferen
cias la poscís’ón de t  tubes académicos, 
estudios especiales y conocimientos t a 
quígrafos. que se acreditarán  a medio 
d P examen.

Lo* ejercicios darán comienzo ©u la 
fecha que previamente se *rfíale, t r a n s 
curridos, respectivamente , cuatro y  tres  
meses de bi pul dilación <3© la presento  
conVi,ce tc'i ia , suje tándose a los p rogra
mas ofic:ales vigentes, adicionados con 
chico temas más sobre régimen interior 
de este Ayuntamento, que se insertan 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Además Se practicarán ejercicios de es 
cr itura a máquina, resolución de pro
blemas aritméticos y redacción de d o 
cumentos de ca.rá'. te r  municipal.

La Corporación se a tendrá  a las pío- 
puestas del T ribuna!  examinador,  y los 
designados en n insún  caso pe posesio
narán con anterioridad al día primero 
de enero próximo.

Casa Co,nsi=tor;al de Lugo, a 30 de 
agosto de i943.—El Alcalde (ilegible).

3.834-0

A N U N C I O S  PARTICULARES
T R A N V IA S  D E  SEVILLA, S. A.

Aviso a nuestros obligacionistas
A p a r t i r  del d ía  1.° de octubre p ró 

ximo se procederá al pago de los in te re
ses vencidos ¡de nuestras  obliga-ciones,

Ser .'te 1.» — Cupón núm, 84 *
observándose para  ello las prescripcio
nes legales vigentes.

Los Bancos encargados de efec tuar 
dichos pagos son :  ,

Banco de Vizcaya, Banco Español de 
Crédito, Banco Central  y sus respec
tivas Sucursales.

Sevilla, i7 de septiembre d© 1943.— 
Ei Consejo de Administra ción.

993-P

C O M PAÑ IA  SEV ILLA N A  D E E L E C 
T R IC ID A D

Ponemos en c.nocimiento de nuestros 
obiigacionis! as que, a p a r t i r  del p ró 
ximo día 1.° de octubre,,  procederemos, 
con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes,  ni pago de los in tereses que 
vencen cu dicha fecha do nuestras  obli
ga ciónes:

Serie  5 .a, cupón núm. 53.
Serie 6.a, cupón múin. 46.
Serie  8.a, cupón iiúni. 37.
Serie  9.a, cupón uúm. 69.
Serie 10.a, c u jó n  núm. 47.

y reembolsarán las obligaciones de
las series 5 .a, 6 .a y 8 .a amortizadas en 
recientes fcoiteos, cuyas b s t i s  están ex
puestas ©n los Banc .s para conocimien
to de nuestros obliga oiouLtas.

Los B .uuos 0m argados d-e efectuar 
est-’.s pagos son:

Banco de Vizcaya., Banco Español 
de Crédito , Banco Central y sus res
pectivas Sucursales.

Sevil la, 17 d e  septiembre de 1943. 
El Consejo de Administración.

994-P

LA E ST R E L L A , SOCIEDAD A N O N I
M A  DE S E G U R O S

Madrid
Habiendo sufrido extravío  la póliza 

número 2.293 de seguro de vida, expe
dida por «La Estrella» el 1.° de junio  
de 1934 sobre la vida de don José Al- 
varez Pajares,  se hace público el hecho 
advirtiéndojse que si en el té rmino de 
treinta días, a contar desde- la  fecha de 
la publicación de este anuncio, no s© 
presenta reclamación ante  ira ci tada So
ciedad, domiciliada cu Madrid, avenida 
do José Antonio, número 7, se proce
derá  a ht anulación de la póliza) origi
nal y se ex tenderá  duplicado de l*i 
misma.

«La Estrella», Sociedad Anónima de 
Seguros .—El D irector (ilegible).

3.579- P__________  %

SILLERIAS SEGURA, S. A.
Convocatoria J u n ta  general

El Consejo de Administración, on S'U 
sesión del 20 do agosto, acordó convocar 
& J u n ta  generad ordinaria  de accionista* 
para  el día  10 de octubre de 1943, para  
6oeneter a su aprobación la Memoria del 
ejercicio de 1942-1943.

El Secretario , Narciso Cabaae-lla*.
3.580-P ^

PALACIO DE LA M U SICA 
Obligaciones hipotecarias

A p ar t i r  de l.o de octubre  de 1943 se 
satisfará  por mediación del Banco Ur- 
quijo, de esta capitaíi, y por cuenta de 
«Filmófono, A.», ac tual propietario
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del inmueble, el im porte del cupón nú
mero 65, vencimiento 1.° de* ootubre 
próxim o, de las obligaciones hipoteca
rias sobre el Palacio de la Música, emi
tidas por la Sociedad Anónima General 
de Espectáculos (S. A. G. E.), en 4 de 
mayo de 1*927, a razón de 7,567 pese
tas, importe líquido de cada cupón.

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores obligacionistas.

M adrid, 20 de septiembre de 1943.— 
El Consejero-Apoderado, Luis Vallejo 
Alba.

3.576-P

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
L I B R E  DISPOSICION D E  

B IEN ES
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Zamora
Habiendo sido satisfechas total

mente las sanciones económicas que 
les fueron impuestas por el extin
guido Tribunal Regional de Vallado- 
lid, a los individuos que se mencio
nan, sentencias firmes dictadas en 
las fechas que se indican, con mo
tivo de los expedientes instruidos 
contra aquéllos, han recobrado los re
feridos expedientados la libre dispo^ 
sicióo de sus. bienes.

Núm. 45<) de la Audiencia y bóq del 
Tribunal R egio n al; sentencia de 24 
de enero 60*1942; sanción, 300 ]x?se- 
t a s ; expedientado, Miguel Saovedra 
Rabanillo, vecino de Santa jGolomba 
(Puebla de Sanahria).

Núm. 463 de la Audiencia y 2.163 
del Tribunal R egional; sentencia de 
7 de abril de 1941 ; sanción, .1.500 pe
setas; expedientado, Eduardo Blanco 
Tomás, vecino de Lubián (Puebla de 
Sanabria). *

Zamora, 31 de mayo d£ T043.—El 
Secretario, Elias Herrero.—El p resi
dente, Fausto García,

i 5-024 .
JUZGADOS DE INSTRUCCION  

V alladolid
Don Mariano Gimen o Fernández,

Juez de instrucción número dos de
Valladolid y su ¡partido.
Hago saber: Que por haiber sido 

sobreseídos, conforme al artículo oc- 
tav > de la Ley de 19 de febrero de 
1942, los expedientes que se expresan,

 seguidos en este Juzgado con
tra los inculpados que se mencionan, 
éstos han recobrado la libre disposi
ción de sus bienes y cesado las me
didas precautorias de todo género que 
contra los mismos se hubieren dic
tado:

3 .3 17 : Félix de la Calle Magarzo, 
Mariano Pérez Rodríguez,
Ramón Sánchez Carlos,
Gregorio Atienza García,
Martín de la Calle San José, 
Anastasio Hernández Moya, 
Francisco Cena!mor Mañoso, 
Tomás de la Fuente Arguello,
José del Amo Pastor,
Nicolás Domínguez García, y 
José de Leonardo Cámara.
2 .9 31: Eloy Conde Conde,
Evaristo Gutiérrez Soriano,
José Gaitero Menéndez,
Emilio García Arrajiz,
Gabino Príncipe Remolar,
Félix Mateo Pequeño,
Manuel Vives Salamanca,
José de la Fuente Ruiz,
Maximino Aragón Estrada, 
Francisco Carhajo Carmona, 
Eutiquiano Calvo Maestro,
Mariano de los Cobos Mateo, 
Valentín Granados León,
Luciano Mier Palomo,
Severo Manzano Gómez,
Valentín Ruipérez Calle,
Vicente Arlandis Ortega,
Antonio de los Cobos Mateo, 
Victorio del Pozo Diez, y 
Manuel del Pozo Diez.
2.897: Vicente Ojeda Ramos, 
Victoriano Aguado Rodríguez, 
Gerardo González González,
Ensebio Mediavilla Gutiérrez, 
Francisco Díaz Mínguez,
Hipólito Ortiz Pérez,
Simón Alonso Román,
Julio A'lbillo Martín,
Angel Méndez Fernández,
Antonio Chaguaceda Bolado,
Pedro Piedras Galán,
Liberato Pastor Rueda,
Teó fil o . N ú ñcz Pérez,
Marcelino Medina Sánchez,
Epifanio Gregorio Ortega, y 
Tomás Gonzalo Verdugo.
138, Juliana Rodríguez Peña,
17 1, Manuel Carnerero L ira.
393, Antonio Vara Moyano.
570, Julio del Pozo Tubilla.
447, Alberto Pérez Pérez.
696, Isaac Costero Tudanca.
937, León González Madruga.
1.110 , José Avila Sánchez.
2.898, Crescencia Velasco Gallo. 
3.052, Antonio San José Revilla. 
3.054, Anselmo Alonso Diez.
3.198, Ricardo Fernández‘ Ruiz. 
3.315, Dionisio Veguilla García. 
3 .3 16 : Fermín Muñoz Llam as, 
Saturnino Dueñas Ortiz, y 
Neftalí Be«navides Espeso,

1 4.905, Gerardo Barrio Navarro.
4.909, Eduardo Benavente Barrera.
4 .911, Ricardo Benavente Barrera.
4.913, Angel Benavides.
4.915, Víctor Benito Pulido.
4.918, Edilberto Benito Samaniego.
4.919, Esperanza Benito Hernández
4.924, Antonio Ventura Olmedo. „
4.927, Fernando Berciano.
4.930, Narciso Bernajo San José.
4.932, Manuel Bernardino.
4.934, Catalina Bezos González.
4.936,'Gregorio Vivaracho Edo.
4.941, Valentín Vielta Estrada.
4.946, Cándido Villanueva Carrera.
4.947, Aureliano Antón Martínez.
4.975, Sergio Arranz Lorenzo.
4.977, Félix Aranzana Pastor.
4.979, Adolfo Barajas Rico.
4.980, Julián Blas Redondo.
4.981, Raimundo Carretero Sáez.
4.982, Eloy Caballero Aguado.
4.984, Manuel Casado Pérez.
4.985, Manuel Carrillo Martínez..
4.995, Cándido Alon-sy Usón.
4.99Ó, Ramón Aparicio Parra.
4.<>97, Emilio Alonso González.
4.999, Fructuoso Arenas Arguello.
Valladolid, 31 de mayo de 1943.— 

El Juez, Mariano Ginieno Fernández.- 
I4-905

C IT A C IO N E S Y  N O T IFIC A 
CIO N ES

JUZGADOS DE INSTRUCCION  
Briviesca

Por la presente se cita, llama y 
emplaza en el expediente número 1 
de 1943, a Benigno Gutiérrez Maza, 
de 35 años, hijo de Gabino y Rosa, y 
al parecer vecino de Santaolalla de 
Burcba, condenado por sentencia dic
tada en 4 de mayo de 1939, en Con
sejo de Guerra, para que comparezca 
ante este Juzgado en el término de 
diez días para ejecutar la sentencia 
del Tribunal de Responsabilidades 
Políticas, bajo apercibimiento de in
currir en las responsabilidades lega
les pertinentes.--El Secretario habili
tado (ilegible).—El Juez (ilegible).

14.916

Guernica
El Juez de Instrucción de la Villa d«

Guernica y su partido.
Hace saber: Que en éste Juzgado 

se sigue pieza separada para hacer 
efectiva la sanción económica impues
ta! ad responsable José Alegría Ren
tería, vecino de Arrieta, j*n el expe
diente núm. 319 de 1940 del Tribu
nal, hoy Audiencia Provincial de Viz
caya, a fin de que todos los que ten
gan algún derecho que hacer efecti
vo en bienes del inculpado, formulen 
su reclamación ante este Juzgado, en 
al improrrogable plazo de treinta días
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h áb i le s ,  c o n ta d o s  d esde  el s ig u ie n te  
al de in se rc ión  de es te  a n u n c i o ; en 
la  in te l ig en c ia  de que ,  los que  no lo 
h a g a n ,  c u a lq u ie ra  que. fuere  la ca u sa ,  
q u e d a rá n  d e f in i t iv a m e n te  d ec a íd o s  de 
su. derech o  y no p o d rá n  fo rm u la r  u l
te r io r  r e c la m a c ió n  c o n t r a  el l i s t a d o ,  
a n te  n i n g u n a  ju r i sd ic c ió n .

G u e rn ic a ,  29 de m ay o  de 1043 .— Fl 
S e c re ta r io  ( i leg ib le ) .— E l J u e z  ( i leg i
ble) *

14.860

Villanueva de la Serena

D on  F ra n c isc o  M a r t ín e z  J u a n ,  i n te 
r in o  Ju e z  d e  In s t ru c c ió n  de, Villa- 
n u e v a  de la  S e re n a .
H a g o  s a b e r :  Q u e  en e s te  J u z g a d o  

se s igu e  p ieza  civil p a ra  hac e r  e f e r - v 
ti va la san c ió n  ec o n ó m ic a  im p u e s t a  
al in cu lp ad o  J u a n  P ed ro  M o ra g a  Te- 
je d a ,  de e s t a  v ec in d a d ,  en e x p e d ie n 
te  n ú m . 54 d e  19 4 1, por el T r ib u n a l  
R e g io n a l  de C á c e r e s  ; por lo* q u e , ,  to 
dos  los q u e  te n g a n  a lg ú n  d e r e c h a  q u e  
h a c e r  efec t iv o  en los b ien es  de r e fe 
r ido  e n c a r t a d o ,  d e b e rá n  fo rm u la r  su 
re c lam ac ió n  a n te  e s te  J u z g a d o ,  en el 
p lazo  dé t r e in t a  d í a s  h á b i l e s ;  en  la 
in te l ig e n c ia  d e  que ,  los q u e  no lo h a 
g a n ,  c u a lq u ie ra  q u e  sea  la c a u s a ,  q u e 
d a rá n  d ec a íd o s  d e  su d erech o  d e f in i
t i v a m e n te  y no p o d rá n  formular;  u l 
t e r io r  re c la m a c ió n  c o n t r a  el E s t a d o ,  
a n t e  n ingun-a ju r i sd ic c ió n .

V il la n u e v a  de la S e re n a ,  28 d e  m a 
yo  de 1943 .— El S ec re ta r io ,  A n ton io  
A lv a rez .— E l Ju e z ,  F ra n c i s c o  M artí -  ( n ez  J u a n .
 14.878

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
 Po.r el presente, y en v ir tud  de pro- 

fádenciaá del señor Ju e z  de Pr im era  In s 
tanc ia  número vein tiuno de esta capital'  
d ictada en el día de hoy en los autos de 
procedimiento especi-aii sumario, seguidos 
a instancia de don Ricardo Costillas y 

'•Gil Negrete , con don Angel Silva Cres
po, en reclamación de un  crédito- hipo
tecario de noventa  mil pesetas, se saca 
a  ÍLa venta ¡por te rcera  vez en pública 
subasta  la siguiente

F i n c a
 Casa en construcción sobre un  solar 
señalado con el número\"cinco en el pla
no de> parcelación d& la  ñuca ti tu lada

»Lavadero de los Jerónimos», sito en 
esta capital, paseó de la Florida, sin n ú 
mero ; constará vie planta baja en las 
dos primeras crujías, destinadas a t ien
das, con sus correspondientes bótanos y 
portería, y cinco cuarto* interiores y 
cuatro pija idas de pisos, que iba a ser 
de seis y otra di- át ico ; y por la part-e 
del pasco del (.'anal ^ous ta-iá  de una 
planta más de cuartos, debido al desni
vel del terreno, dis tribuida cada una en 
seis exteriores y dos interiores. L inda :  
al Este o frente, con el expresado pa
seo. en línea de diecisiete m etros;  al 
Norte  o derecha, entrando, en línea de 
treinta v s('is metros trein ta  centíme
tros, con íinca de 'la que se segrega ; 
izquierda o Sinr, en linea de tre in ta  v 
orneo metros cuaren ta  centímetros,  con 
finca vendida a don Framosco Brull,  
procedente de la misma que esia quo 
se describe, y al Ot'sL o testero, en li
nea de dieciséis metros treinta cen t ím e
tros. pon el paseo del Canal . Las linea6 
descritas encierran dentro de su períme
tro una superficie de quinientos ochenta 
y siete metros cinco decímetros cuadra
dos, equivalentes a siete md quinientos 
sesenta y un pies veinte decímetros cua
drados.

Dicha subasta  te n d rá  lugar en la Sala 
Audiencia de* este Juzgado , sito en Ia 
casa número uno de la calle de<! General 
Castaños, ul día cuatro de noviembre 
próximo y hora de las once; bajo la.s 
siguientes condiciones :

Pr im era .— La re ferida finca sale a p ú 
blica subasta por tercera vez, sin suje
ción a tipo.

Segunda.— Para tom ar p ar te  en el ve
níate deberán consignar previamente los 
licitado-res en la Mesa fiel Juzgado o en 
lá Caja General de Depósitos el diez 
por ciento de 1-a cantidad de ciento, 
trein ta  v cinco mil pesetas, sin cuyo re 
quisito n o -se rán  admitidos.

T ercera .—Los autos y ila certificación 
del Regis tro de J«i Propiedad a que fre 
refiere la regla cuarta  del articulo  cien
to tre in ta  y uno de la Ley H ipotecaria 
se hallarán  de manifiesto en Secretaria  
hasta- el. acto , del remate, debiendo con
formarse los licitadores con. los tí tulos 
sin tener derecho a  exigir ningunos 
o t r o s ; y

C uar ta .— Que las cargas y g ravámenes 
anteriores y los preferentes, si los h u 
biere, a)( crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante  los acepta y queda subrogado en 
Ja responsabilidad de  los mismos . sin 
destinarse a &u extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid , a quince de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y tres . 
El Secretario, Diego U-ceda. — "'Visto 
bueno, el Juez  de P rim era  Instancia, 
Alberto  García  Martínez.

3.576-A. J,

B A R C E L O N A
Edicto

En el expediente seguido en este J u z 
gado de Primera instancia 21'úmero 14, 
por Manuel Barcciiilla Marimón, sobre 

 declaración de fallecimiento de su tío 
 Joaquín  ManmÓn Bassa.s, natura'!, de 
 Gerona, de setenta años de edad, sol- 
 tero, hijo de -Narciso y Dolores, el cual 
 hace unos sesenta años se ausentó de 
su domicilio, que lo tenia en Barcelona, 
calle Condal número 50, dirigiéndose al 
ex tranjero , desdo cuya- fecha 110 se supo 
más de él, ¿i bien por noticias indirec
tas se vino cu conocimiento de que había 
fallecido en 1895, sin poderse prpe¡*a<i 

 el Jugar ex a c to : por el presente se ávi- 
 sa a las personas a quienes dicha docla- 
 ración pimda perjudicar incoación deil 
cit-ad" ^.expediente, con prevención de 
que al un comparecer dentro de diez 

 días, a contar de la segunda publicación 
 de este edicto, y hacer uro de su Jore- 
 cho. podía pararles  el perjuicio que h u 
biere lugar.

Barcelona, 5 de agosto de 1943.—El 
Secretario  judicial, por don José Dal- 
tnáu Rallle , J .  Pórta las .  Of.

3.575-A. J .  1 .a 24-9-43
B I L B A O

Don Abelardo Sánchez Reinal, M agis tra
do, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado  número tres  de esta villa y 
su part ido.

/ ITago saber:  Que por el Procurador 
don José Gallano, en nombro y con po
der de'i Banco de Vizcaya, en esta villa, 
se ha denunciado el extravío  de dos ac-, 

| cioues do la Compañía Anónima Vasco- 
nia. de la pertenencia de doña Soledad 
Mcnrlía Ir ibarron, emisión 1939, núme
ros 31.431 y 31.432; y se hace público 
a ios efectos del artículo 550 del Códi- 

: go de Comercio, señalándose al tenedor 
j o tenedores fie di ojias acciones el tér- 
| fnino de seis días para que puedan com

parecer en el expediente y contestar al 
incidente.

Dado en Bilbao, a quince de septiem
bre de mili novecientos cuarenta y tres. 
El Juez, Abelardo Sánchez B ernal .—El 
Secretario, Toribio  Diez.

3.577-A. J .
POLA DE SIERO

Don Ramón Muñoz González, acciden
tal Juez  de Primera Instancia de Pola 

 de Si ero y su partido.
H ago  saber :  ^Que en este Juzgado  a 

mi cargo se t ram ita  expediente de j u 
risdicción voluntaria, promovido por don 
Jesús Cabeza Díaz, mayor de edad, ca
sado, .industrial, domicil iado en Riba- 
desella, solicitando la declaración de au 
sencia e ignorado paradero, y consiguien
te  adminis tración de los bienes, de su
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h e r m a n o  Al e j a n d r o  Dí az  Cabeza ,  por  
haber s e  a us e n t a d o  de »u domici l io ,  con 
di r ecc ión a la Repú b l i ca  A r g e n t i n a ,  en 
K m .  213 X.  R B.  F o r mo s u .  hace  unos  
ve i n t e  años ,  y no tenerse,  not i c i as  de 
su p a r ad e r o .

Lo que  so hace  públ i co  a me d io  del  
pr e sen to  edic to a fin de qne  c ua n t a s  p e r 
sonas  t en g a n  a lgún  i n t e r és  en  el <xpo
d i e n t e  o not ic i as  del  a us e n t e ,  lo. c omu 
n i quen  a e s t e  J u z g a d o  a los e f ec tos  le
gales  proceden t e s .

X p a r a  su i nserción en o! B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  con i n t e r 
valo de qu i nce  días,  exp ido  el p r e s en t e ,  
q u e  f i rmo en Po l a  de S i e?o , a soi,s de 
jul io de  mil  nt voc ieutos  c u a r e n t a  y t res .  
El J u e z  acc iden t a ! ,  R a mó n  Mu ñ o z  (Gon
zález .  —  El  Sec r e t a r i o  j ud i c i a l  i n t e r i no  
( i l e g i h l e ) .

3.409-A. J. y 2.a 24-9-943
H INOJOSA DEL DUQUE

D o n  J e s ú s  López.  P e ñ a s ,  J u e z  Mu-nici- 
jSau, L e t r a d o  d e ' e s t a  c i u d a d , ' ©n f u n 
c iones  de P r i m e r a ‘I ns t a n c i a  d e  l as  m i s 
m a  y íu p a r t i do .
P o r  id p r e s e n t o  hago s a b e r :  Que  e n  

v i r t ud  de  Jo a co r d a do  e n  p ro v i den c i a  
de l  día de boy d i c t a d a  en el p r o ce d i 
mi e n t o  j ud i c i a l  s u ma  l io de la L ey  H i 
po t ec a r i a ,  q u e  se t r a m i t a  en  e s t e  J u z 
g a d o  a  i n s t an c i a  del  P r o c u r a d o r  d o n  
Ignac i o  R o m e r o  Vi oque / " ‘‘en n o m b r e  y 
r e p re s e n t ac i ó n  de d o ñ a  A n a  A.  Rosa l es  

, de  C á r d e no s ,  vecina  de C ó r d o b a ,  cort t ra 
doña  Ra f ae l a  de l . uque  B a r ca ,  v iu d a  de 
d o n  J o s é  Ma nu e l  de  L u q u e  A r a n d a ,  sob r e  
r ec l ama c i ón  de c a n t i d a d ,  se saca a la 
v e u t a  en públ i ca  s u b a s t a  po-r p r i m e r a  
vez y t é r mi n o  d e  ve in t e  d í as ,  p o r  el 
precio de o c h e n t a  y cinco mi l  pe s e t a s ,  
la f inca s i gu i e n t e :

«Ca s a  s i t u a d a  ®n la cal le de  S a n  D i e 
go,  de  ©sfca pob l ac i ón ,  m a r c a d a  con  n ú 
m e r o  di ec i s i e t e ,  q u e  m i de  doce  m e t r o s  
d e  l a t i t u d  por  ve in t i c i nco  J e  l on g i t u d ,  y  
l i n d a :  p o r  la de r ec ha ,  e n t r a n d o ,  con  la 
de  A n t o n i o  M a y a  M o r a d o ,  y  p o r  l a  i z 
q u i e r d a  y  e spa lda ,  con la. n ú m e r o  q u i n c e  
d e  l a m i s m a  cal le,  de  h e r e d e r os  de  d o n  
J o s é  M a t í a s  P e r c a  B c nav e n t e . »

La -mencionada embasta, tendrá tu
gar en ia Sala Audiencia de este Juz
gado el día dos del próximo mes de 
noviembre, 'a las doce horas de la ma
ñana, teniéndose presentes las condi
ciones s igu ien tes.

1.a Servirá de tipo para la subasta 
el ¡fijado al principio de este edicto, o 
eea el de ochenta y cinco mil pesetas, 
señalado en la escritura de constitución  
de hipoteca, y para tomar parte en ella 
deberán ‘ios licita dores consignar én la 
Mesa del Juzgado o en Establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
efectivo del valor de la finca qne se saca 
a subasta, sin cuyo requisito no será 
admitido, asi como tampoco 86 admi

t i r án  po s t u r a s  que  sean i nfer i ores  al t ipo  
de  t a s ac i ó n

2.a Las  ca r gas  o g r a v á m e n e s  p r e f e 
r en t es  a! c rédi to  del  a c t o r ,  s i las h u 
biese,  c o n t i n u a r á n  subs i s t e n t es ,  e n t e n 
di éndos e  que  el r e m a t a n t e  bus* a c e p t a  y 
que da  s u b r o g a do  en la r e s pons a b i l i da d  ! 
de  las mi s mas ,  mu d e s t in a r se  a su ex-
ti t i r ó n  ¿1 precio del  yema-te. !

3 . a Los auto* y la cer t i f i cación de l  j 
R e g i s t r o  ¿i q ne  so refiere la r egla  c u a r -  ¡ 
Li del  a r t í cu l o  chui to t r e i n t a  y u no  de  i 
!;i Ley  H i p o t e c a r i a ,  e s t a r á n  de  mani f i es-  ! 
i o en la d ec r e t a r í a ,  y  s-o e n t e n d e r á  q u e  ' 
t odo l i c i t ador  a c e p t a  como b a s t a n t e  la- i 
t i t u l ac i ón .  i

4.a En el ac to  d e  la subas t a  se lui rá  ! 
c ons t a r  que  el r e m a t a n t e  a c e p t a  t as  obl i 
gac iones  c ons i gnadas  en es te  edic to,  y  
que  se c on t r a en  a la r egla  oc t a va  del  
r e fe r i do  a r t í cu l o ,  y ®¡ no las a c ap t a ,  
no le se r á  a d m i t i d a  la propos i c ión .

H i ñ o  josa  del  D u q u e ,  . a dieci s i et e  de  
s e p t i e mb r e  de mii  novec i en tos  c ua r e n t a  
y t r e s . — Fi  J u e z .  J emís  López . — El  Se
c r e t a r i o  j ud i c i a l ,  P.  H . ,  I gnac i o  Ba s t e r o .  

3.5-64-A. J.
REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento tío scr declarados j 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo qi*e 
se les f ija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficia l y ante el Juez o 
Tribunal que se señala. se les c iin ’ 
llama y emplaza, encargándose a to- 
das Jas Autoridades o Agentes de ía * 
Policía judicial procedan a la busca; 
captura ' y conducción d.e aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento crim inal y de 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados m ilitares
4.158

REIG SANCHIS, Vicente; (a) «Cuñado de Tafarreta», de 26 años- hijo de Vicente y de Dolores, soltero natura l de Onteniente fVa.lfencia). con domicilio antes y durante el dominio rojo, en la cálle Escalinata. 25. de Onteniente, procesado en causa 723-V-1941,xpor auxilio a la Tebéllón; comparecerá en el térm ino de quince días, ante el Juez Instructor don Oreecenclo Cebrlán Na. vaUón, Teniente de Infantería. Juez M ilitar t de Gandía y su distrito, sito .en Gandía, plaza del Rey don Jalm'e. 1 ? bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.3.838. 4.159
MARTINEZ DIAZ. José lAils; hijo de José y de Josefa, n a tu ra l de Ma. drid, nacido en 25 de abril de 1918. practicante, y con domicilio conocido en Madrid, calle de Menéndez Valdés. número 75. 4®, D., del que ae sabe marchó, ignorándose su actual paradero; comparecerá, en el plazo de jaula.

ce días, ante don Miguel Antolín Saco. Juez de Ejecutorias de la Zona Juríd ica Aérea del Centro, para diligencias de notificación de la resolución recaída en el S. O. núm ero 644 de 1940. seguido contra él mismo, y hacer efectivas las cantidades que ha sido obligado a satisfacer.3.839.
* 4.160
^ GOMEZ DIAZ, José; (a) «Popeye», de '26 afics. soltero, natural y vecino do Sada CLa G ru ñ a ) , agricultor, m a. rinero de la Armada durante la dominación marxista; comparecerá, ett -el plazo de tre in ta  dias. en el Juzgado del Ramo de Artillería del Arsenal del Departam ento Marítimo de Cartagena, a fin de constiluirse en prisión, quedando advertido de que, de no efec. tuarlo así le parará los perjuicios a que haya lugar.3.840.

4.161
REYES GARCIA, M iguel; de 41 afice. hijo de Sixto y Regina, na tura l de Fuente la Higuera, casado, pelo rublo, cejas al pelo y pobladas, ojos pardos, nariz afilada, barba regular, color moreno. frente ancha, aire marcial y es. ta tura 1,695 metros, con domicilio aivte y duran te el Glorioeo Movimiento Nacional, en Fuente la Higuera (Valen, cía); procesado en causa 737-V-1941, por auxilio a la rebelión; comparecerá en  el término de quince días, ante el Juez Instructor don Crescendo Cebrlán Navalón. .Teniente de Infantería, Juez Militar de Gandía v su distrito, sito  ?n Gandía, plaza dél Rey den Jaime, número 1; balo apercibimiento de ser declarado rebelde.
3.842, *

4.162
SANCHIS CALATAYUD. Antonid; (a) «Cosco», de 32 año:-, hijo de Salvador y Rafaela, casado, con domicilio antes y duran te el CHoroso Movimiento Nacional. en Onteniente, calle de don To. más, 19: procesado en causa 738.V-1941. por auxilin a la rebelión ; comparecerá, en el término de quince días, ante el Juez Instructor don Crescendo Cebrlán Navalón, Teniente de Infantría, Juez M ilitar' de Gandía y eu distrito;» sito en Gandía, plaza del Rey don Jgl- me, 1; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde..3.843.

4.163
POLUER, Antonio; de nacionalidad francesa, que tuvo su  domicilio en Bar. celona, calle de Laureano Figueroa. 9; compadecerá, en el plazo de diez día©, ante el Juzgado M ilitar especial de Oficiales Generales, sito en la calle de Fontanella. 7, 2°, Barcelona3.845.

4.184
FERNANDEZ BUAREZ,* José, de 26 años, hijo de- Ju an  y. de Dolores, natu ra lv de . Téis, Ayuntam iento de Vlgo (Pontevedra), soltero, chófer, esta tu ra alta, pel0 negro, frente estrecha, ojos castaños', domlcllado últim am en ts en Téis. barrio Caños; comparecerá en el plázo ,de * tre in ta  días, an te el Juee Instructor, /Capitán de Infantería da Marina don' Esteban Oñandía Gutiérrez, en la Auditoría del Departam ento Ma. rítimo de El Ferrol del C&udillo, para responder ~a los cargos que le resiütsb, en causa que ^se le sigue, por el d«L lito de hurto  -vliajo apercibimiento qus de no efectuar su presentación sqiA declarado rebelde. '*
3.846,
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4.165
MARTIN MORENO, Antonio; (a) 

«Poreelanero». de 29 años, casado, na
tural de Málaga, domiciliado última
mente en Beniopa (Valencia), calle del 
Barranco, 7; procesado en causa nú
mero l.lll-V-1941; comparecerá, en el 
plazo de quince días, ante este Juzgado 
Militar de Gandía para constituirse en 
prisión,

3,851.
4.166

GONZALEZ FERNANDEZ, Onofre; de 
29 años, natural de Oviedo, casado, me. 
cánido, ignorándose los nombres de sus 
padres, y con domicilio conocido en 
Madrid, calle de la Morería 2 ; compa
recerá, en el plazo de quince días, ¿inte 
don Miguel Antolín Saco, Juez de Eje. 
cutoiias de la Zona Jurídica Aérea del 
Centro, para práctica de diligencias que 
interesan en la causa 1,052 de 1942. 
seguida contra él mismo.

3 .862.
4.167

XAMENA CLADERA, Gabriel; (a) 
«Mallorca», de 53 años, hijo de Antonio 
y Francisca, natural de Pollensa, (Ma
llorca), casado, jornalero, de estatura 
regular, habiendo residido en Berga, 
linos treinta años; procesado por atraco 
a  mano armada; comparecerá en el ter
mino de ocho días, ante el Comandante 
de Infantería don Ricardo Antolin Gu
tiérrez, Juez Instructor del Juzgado 
Militar núm. 3, sito en el cuartel del 
Clarín en, de Mam1 esa,

3.959.
4.168

PASCUAL RODRIGUEZ, Salvador, de 
19 años, soltero, hijo de Salvador y 
de Concha, natural de Torre del Mar 
(Málaga; y cuyo último domicilio íué 
en calle Barragán, 13 v Strancha, 24, de 
Málaga; estatura 1.650 metros, color 
moreno, ojos pardos, cejas al pelo, na
riz y boca regular, imberbe, pelo ne
gro y por su¿ señas particulares, ci
catriz en la cabeza ; comparecerá, en el 
piazo de quince días, ante el Juzgado 
Militar de píen-ario-; num 28 (Sección 
de Justicia), d* este Gobiernn Militar, 
de Málaga; haciéndole saber que de no 
comparecer será declarado en rebldia. 

3.854.
4.169

GONZALEZ CASTILLA, José; de 27 
jaños, hijo de Antonio y de Maria. 
spltero, natural de Madrid, cuyo último 
domicilio conocido es el de 6>us pa_ 
dres, calle Bravo Morillo, 21, ebanista 
y que trabajaba hasta hace irnos meses 
en la calle de la Madera, 46, taller de 
carpintería; comparecerá, en el plazo 
de quince días ante el Coronel don Jóse 
López de Letona, en el Juzgado Es
pecial de Prisiones Militares, General 
Mola, 61, Madrid, al objeto de ser re
cluido en prisión.

3.856.
* 4.170

JIMENEZ BONET, Frutos; de 21 años, 
hijo de Francisco y Asunción, natural 
de Riglos, soltero, jornalero, domiciliado 
últimamente en Riglos (Huesca); com. 
parecerá qn el término de veinte días, 
ante don Félix Sobrino Gonzálz. Juez 
Instructor del Regimiento de Fortifi
caciones, núm. 2, de. guarnición en 
Jaca 

3.867*
4.171

ARNEDO GONZALEZ, Florentino, de 
84 años, casado, zapatero, hijo de Juan 
y de Mariis vecino de Vülarrobledo y 
A Imansa; procesado en procedimiento 
6. O. número 6,572 ; comparecerá en el 
término de treinta días, ante el Juez 

dé plea&rlo» don Antonio Qórco.

les Martín, en el Juzgado Militar, de 
Albacete, sito en la plaza de Gabriel 
Lodares, 1, para constituirse en prisión.

3.858.
4.172

VILLA MANZANO. Joaquín; de 21 
años, hijo de Atilano y Pilar natural 
de Urdúes (Huesca), soltero, maestro; 
estatura 1,7o metros, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz griega, 
barba rala, boca regular, color sano, 
domiciliado últimamente en Urdúes 
(Huesca); comparecerá en el término 
dii veinte días, ante don Félix Sobrino 
González, Juez Instructor del Regi
miento de Fortificaciones núm. 2, de 
guarnición en Jaca.

3.869.
• „ 4.173 

BARRERA LLUOH Vicente; (a) «Va
lla!», de 34 años, hijo de Francisco y 
Asunción, natural de Fuente la Hi
guera (Valencia); estatura 1.641 me
tros, pelo castaño, cejas negras, ojos 
pardos, nariz mediana, barba regular, 
boca regular, color sano, frente estre
cha, aire marcial, con domicilio antes 
y durante el Glorioso Movimiento Na
cional, en Fuente la Higuera ; procesado 
en causa 729-V.1941, por auxilio a la : 
rebelión; comparecerá en el término de 
quince días, ante el Juez Instructor 
don Crescendo Cebrián Navalón. Te, 
niente de Infantería, Juzgado Militar de 
Gandía y su distrito, sito, en Gandía, 
plaza del Rey don Jaime. 1; bajo aper
cibimiento de sd* declarado rebelde.

3.860.
4.174

CAMPOS GARCIA, Jesús; de 19 años, 
hijo de Juan y de Josefa, natural de 
Madrid, soltero, albañil, y que tuvo su 
domicilio en esta oapital, calle de 
£>an Eduardo, 10 y en la calle- de Ju
lián Gayarre, 14; comparecerá en * el 
términ0 de diez días, ante el Juez 
Instructor del Regimiento de Infante
ría núm. 2, don Enrique Benimeli Roig, 
sito en el paseo de Reina Cristina, 19; 
Madrid, como procesad^ en causa nú- 

' mero 108.560, por presupuesto delito 
de robo.

3.861.
4.175

IBAÑEZ PRADILLO, Dolores; con do
micilio durante la guerra en Madrid, 
calle de Emilio Raboso,' 22, y cuyas de
más circunstancias se ignoran; pro
cesada en sumarísimo de urgencia nú
mero 20.592; comparecerá, en el plazo 
de diez días, ante el Juzgado Militar 
Eventual número 9, sit0 en paseo Ma
ría Cristina, 5, en Madrid, con el fin 
de recibirle declaración y practicar di
ligencias; prevenida qu€ de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar y será declarada en rebeldía.

3.862.
4.176

SAINZ SANCHEZ, José; de 16 años, 
hijo de Juan y de Presentación, natu
ral y vecino de Madrid, soltero, íonta. 
ñero, cuyas señas personales son: es
tatura 1,195 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos azulee, nariz regular, bar
ba nada, boca regular, color .sano y 
como señas particulares una cicatriz en 
la frente; soldado de segunda del Arma 
de Tropas de Aviación, con destino en 
la Unidad de Plana Mayor; cuyo do
micilio se ignora; comparecerá en el 
término de quince días, ante don Do
mingo Rodríguez Saenz, Capitán de 
Aviación, Juez Instructor del JÍizgado 
Permanente del Cantón de Cuatro Vien
tos (Madrid); bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía si no lo hi
ciere.

3.863.

4.177
ALVAREZ MERINO, Bonifacio; 
MERINO TAJERINO Fidel;
MUÑOZ CRESPO Juan •
ROJO MELERO, Luis;
PALANCAR. José; y
FRAILE LUIS. Victoriano, que presta

ron sus servicios en la fábrica ele efectos 
militares, «Diez y Compañía»; compa
recerán, en el plazo de cinco días, ante 
el Juzgado Militar Eventual núm. 27, 
sito en la calle de Piamonte núm 2. 
de Madrid; aprecibiéndole5 que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes.

3.864.
4.178

ORTIZ SAHUQUILLO, Basilio; natu
ral de Arguisuqlas (Cuenca), cuyos 
demás datos se ignoran y que durante 
el dominio rojo estaba en dicha locali
dad; comparecerá en el plazo de quin
ce días, ante el Juzgado Militar núme
ro 7, sito en el paseo María Cristina, 
número 5, de Madrid; advirtiéndole 
que de no comparecer será declarado 
rebelde.

3.865.
4.179

GONZALEZ GARQIA. José; natural 
de Yeineda (Cuenca), ignorándose más 
datos del mismo; comparecerá, en el 
plazo de quince dias. ante el Juzgado 
Militar número 7. sfto en el paseo de 
María Cristina, 5. de Madrid; advir
tiendo que de no comparecer será de
clarado rebelde.

3.866.
4.180

MARTINEZ GARCIA. Juan: (a) «El 
Oso», natural de Fuentelospinos (Cuen
ca); comparecerá, en el plazo de quince 
días,- ante el Juzgado Militar númerD 7. 
sito en el paseo de Maria Cristina, 5; 
advirtiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

3.867.
4.181

SOLER RUIZ, Juan; (a) «El Pollo», 
de 43 años, hijo de Bonifacio y de 
Aurelia, natural de Nerpin y vecino 
del mismo (Albacete); procesado en pro- 
cedimiendo S. O. número 4.375; com
parecerá en el término de treinta 
días, ante el Jtuez don Antonio Coreó
les Martín, del Juzgado Militar, sito en 
la plaza de Gabriel Lodares, 1, para 
constituirse en prisión

3.817
4.182

BAUTISTA SEGUNDO,, Manuel; de 
23 años, hijo de Francisco Perera y 
Carolina Augusta, natural de Villarreal 
Trasmontes (Portugal), soltero, del cam
po. nn sabe leer ni escribir, estatura 
1,55 metros, pelo negro, barba pobla
da, cejas al pelo, color sano, ojos cas
taños, cuyo último domicilio fué en la 
calle Encarnación, 9, Badajoz; proce
sado en causa por delito de robo ; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Capitán de Infantería, Juez 
del Juzgado Mi) i Lar de plenario.s núme
ro 28. en Málaga, sito en el Gobierno 
Militar, tercer piso (Sección de Jus
ticia), bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

3.818.
4.183

PASERO GOMEZ, Ambrosio; del cual 
se ignoran los demás datos de filia
ción y circunstancias, Gnjardia Civil, 
que desempeñó el cargo de vocal, en 
el Comité Central1 del Instituto’ de 
aquel Cuerpo durante la época roja; 
comparecerá, en el plazo de quince 
días, ante el Juzgado Militar núm. 7, 
sito en el pasen de María Cristina, 5. 
de Madrid; advirtiéndole que de no 
comparecer será declarado rébelds.
3.820*
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4.184
BORRELL BENEYTO, Salvador; (a ) 

«Borrellet», de 32 años, h ijo  de Sal
vador y de Encarnación natural de 
Onteniente (Valencia), soltero, mecáni
co, con dom icilio antes y durante el 
Glorioso Movim iento Nacional, en On
teniente, calle de Dos de Mayo, 112; 
procesado en causa 73-0-V-1941,, por 
auxilio a la rebe lión ; comparecerá en 
e l térm ino de quince días, ante el 
Juez Instructor don Crescencio Cebrián 
Navalón, Teniente de Infantería, JtVez 
M ilitar de Gandía y su distrito, sito 
en Gandía, plaza del Rey don Jaime 1; 
bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde.

3.821.
4.185

GAROIA YANES, Gregorio; (a) «E l 
Goyo», de 31 años, h ijo de Gregorio y 
Rosario, natural de Güimar (pago de 
El Escobonal, provincia de T enerife ), 
soltero, jornalero, dom iciliado últim a
m ente .en el pago de El Escobonal de 
Güimar (Ten erife ); procesado por robo 
a mano armada; comparecerá en el 
térm ino de quince días, ante el Juez 
Instructor, Coronel de In fantería don 
Francisco de S. Galtier y Pley, Juez 
especial de la Capitanía General de 
Canarias, sito en la calle Callao de 
Lima, 7 (Pabellones M ilitares), en 
Santa Cruz de Tenerife.

3.824.
4186

LLODRA MENGUAL. Juan; (a ) «Man
gante». de 26 años, h ijo  de Gabriel 
y de María, natural de Alcalalí (A li
cante), casado embovador, dom iciliado 
en el año 1940 en Oliva (Valencia), 
callp Ecce-Hotno 8; procéaado en cau
sa 152.646-V-1939. por supuesto delito 
de auxilio a la rebelión; comparecerá 
en el térm ino de quince días, ante el 
Juez Instructor don Crescencio Cebrián 
Navalón, Teniente de Infantería. Juez 
M ilitar de los distritos, dê  Onteniente, 
Enguera, Sueca y Gandía, sito en la 
plaza del Rey don Jaime, 1, Gandía; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

3.886.
4.187

ENRIQUE ROMA, José; de 28 años, 
natural de Córdoba y vecino de Ma
drid, h ijo  de Manuel y de María, Te. 
níente Provisional que íué de In fan 
tería y cuyo último dom icilio conocido 
en Madrid, Tué calle Lucharía. 27 prin
cipal; comparecerá, en el plazo de 
quince días, ante el Juzgado M ilitar 
número 9, adjunto, sito en el paseo de 
M¿!ría Oristina, 5 (M adrid ); advirtién
dole que de no comparecer será de
clarado rebelde.

3.887. i
4.188 '

LOPEZ BAUTISTA, Eugenio; de 34
años, h ijo  de Francisco y de Angela, 
soltero, chófer, natural de Segovia y' 
dom iciliado últimam ente en Madrid, 
calle de las Huertas, 42; procesado en 
causa 120.076, por hurto; comparecerá, 
en el Juzgado Especial de Automovilis
mo. sito en el pasen de María Cristi- 
tina, 5, planta quinta; haciéndole pre
sente que caso de no efectuarlo será 
declarado en rebeldía.

3.888.
4.189

JIMENEZ M ARTIN . F rancisco; de 23 
añoe. natural de A lcalá la Real (Jaén), 
casado, chófer y que era soldado 
Prim er Batallón del Regim iento de Au
tomóviles. dom iciliado últimamente en 
el iugar de,su naturaleza; procesado en 
causa 65.504, por hurto : comparecerá, en 
e l plazo de quince días, en e l Juzgado

Especial de Automovilismo, sito en el 
paseo de María Cristina. 5, planta quin
ta, Madrid; ad virtiéndole que caso 
de no efectuarlo será declarado en re
beldía

3.889.
4.190

ALONSO ABAD, Manuel, de 39 años, 
hijo de Manuel y de Adela, natural de 
Madrid, aoltero* comisionista, teniendo 
su último dom icilio conocido en la 
calle de Fernán González, 70, l.o de
recha. Madrid; procesado en S. ü. nú
mero 444 de 1941 ; comparecerá en el 
térm ino de quince días, ante el Juez 
Instructor número 2, don Jaime del 
Portillo1 Benmejo, de la Jurisdicción 
Aérea, sito en la calle de la Princesa, 
número , 23, Madrid; bajo apercibi
m iento que de no comparecer será de
clarado rebelde.

3.890
4.191

GREGORIO GARCIA. Vicente; dc 48 
años, h ijo de Jacinto y Engracia, na
tural de Bel vis de la Jara, obrero; pro
cesado en S. O. número 690-A; compa
recerá en el término de diez días, ante 
el Juzgado M ilitar núm. 13, sito en 
Piamoiue. 2. Madrid ; advirtiéndole que 
de no hacer la presentación, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

3.891.
4.192

IÍU IZ  OEO. Lute; de 31 años, h ijo  de 
Antonio y de Magdalena, natural de 
Carmena (Toledo), jornalero; procesado 
en el sumario número 743-P. por el su
puesto delito de auxilio a la rebelión 
m ilitar; egmparecerá en el término de 
quince días, ante el Teniente Coronel 
don I. M artínez Hernando, en el Juz
gado M ilitar número 2. sito en Piampn-. 
te. 2. 3.«, Madrid; para ingresar en 
prisión.

3.877.
4.193

VARGAS, Angel; vecino de Car
mena (Toledo); comparecerá en el 
plazo de quince días, como testigo en 
el sumario número 736-P, ante e l T e 
niente Coronel don I. M artínez Hernan
do, en el Juzgado M ilitar número 2. 
sito en Piamonte.* 2 (M adrid), é l que 
de no hacerlo recaerá en la responsa
bilidad que hubiere lugai\

3.878.
4.194

COTAYBA SOLER. Vicente; (a ) «Qo- 
cón». de 28 años, hijp de Vicente y Te_ 
resa. natural de Oliva (Valencia), ca
sado, dom iciliado durante el Glorioso 
M ovim iento Nacional en Oliva, calle 
Serranos, 3; procesado en causa nú
mero 702-V-1941, por supuesto auxilio 
a la rebellón; comparecerá en el tér- 
m inn de quince días, ante el Juez Ins
tructor dbn Crescendo Oebríán Na. 
valón, Teniente de In fantería Juzgado 
M ilitar de Gandía y ¿u distrito, sito en 
Gandía, plaza del Rey don Jaime, 1 : 
bajó apercibimiento de eer declarado 
rebelde.

3.879.
4.195

CASTELLANOS DÍAZ, Alejandro; pro
cesad,-* en el S. O. numero 42-Y, por 
el delito de adhesión a la rebelión; 

.comparecerá en e l término de quince 
días, ante el Teniente Coronel don 
Francisco Mingo Portillo, Juez M ilitar 
Permanente del Juzgado númer0 2, sito 
en la Diputación Provincial de T o le d o ; 
bajo apercibimiento de. que si no com
parece será declarado rebelde siguién
dole el perjuicio a que liaya lugar.

3.880.

1.195
ESTOMBA AYKSTA, José; de 32 años, 

h ijo  do Bautista y de Manuela, na*, 
tural de In in  y vecino del mismq. 
soltero, jornalero; comparecerá en el 
término de diez dias, ante el Coronel 
de Infantería don Joaquín Muñoz 
Arregui, Juez Instructor del Juzgado 
M ilitar núm, 2, «V illa  San Anton io», 
Cuesta Aldupeta, 11, San Sebastián.

3.881.
4.197

BIOSOA GOMEZ, José (a) «E l More. 
net», de 26 años, h ljq de José y de 
Teresa, natural de Fuente la Higuera 
(Valencia del C id ), soltero, con dorpL 
cilio antes y durante el Glorioso Mo
vim iento Nacional en Fuente la Higue. 
ra : procesado en causa 727-V-1941, por 
auxilio a la rebelión; comparecerá en el 
término de quince días, ante el Te, 
níente de In fantería don Cbescencio 
Navalón, Juzgado M ilitar de Gandía y sil 
distrito, s it0 en Gandía, plaza del Rey 
don Jaime, 1; b a j o  apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

3.883.
4.198

FERNANDEZ ORBETA, José;
Un tal BARRON; v
URUETA GINES, Manuel; sin do

m icilio; y
ROSAS ROCA, María; con dom icilio 

en la calle Eduardo Dato,’ 1; y
MAÑAS VALDES. Casimiro con domlci- 

lio en Alvarez de Castro, 14 ó 16; compa
recerán en el térm ino de ocho díás, 
ante el Juez Instructor don Francisco 
Vlsedó.n Moreno, en el Juzgado M ilitar 
Eventual núm. 23. sito en Piamon- 
te. 2.' 2.& planta, Madrid; bajo aper
cibim iento de ser declarados rebeldes,

3.884.
4.199

BRAVO PEREZ. Antonio; de 23 años, 
h ijo  de José y de Antonia, natural de 
Má¿aga. carrero, dom iciliado últim a
mente en Málaga; comparecerá en  él 
termino de diez días, ante don Ónofre 
Vicente aampillo, Juez Instructor del 
Regim iento de Fortificaciones núm. 4, 
de o-.’arníción en ALgeclras (Cádiz),

3.885.
4.200

GANDIA GONZALO, Sarrio; (a ) «Pé- 
trola», de 30 años, h ijo  de José y de 
Luisa, natural de Outeníente (Valen
c ia ), soltero, con dom icilio antes y du_ 
rante el Glorioso M ovim iento Nacional, 
en Onténiente, calle San Cristóbal, 6 1 
procesado en causa, 72Ú_V-1941,. j jo im * 
auxilio a la rebelión; comparecerá en el 
término de quince días, ante el Juez 
Instructor don Crescencio Cebrián Na
yajón, Ten iente de Infantería, Juez 
M ilitar de Gandía y s»u distrito, sito 
en Gandía, plaza del Rey don Jatrhe. 1; 
baj0 apercibim iento de ser declarado 
rebelde.

3.823. *
4.201

JIMENEZ MUÑOZ, Jerónimo; de 27 
años, h ijo  de Gregorio y Encarnación, 
natural de Osé* (Zaragoza), soltero, 
del comercio, en la actualidad Sargen
to  Provisional de Artillería cuyas se
ñas son: pelo rublo, cejas al pelo, ojos 
azulen, nariz reota, barba redonda, 
boca regular,' color «ano, dom iciliado 
últimamente en Tánger, donde pree. 
taba sus servicios en el 2.« Grupo del 
Regim iento do A rtillería  núm. 19 y 
agregado al Regim iento del mismo A r
ma núm. 23; comparecerá en el térm i
no de veinticinco dias ante don Agus
tín  Soto García, Teniente. Juez íná- 
tFuctor del Regim iento de Artillería  
número 23. en Tánger; bajo apercibí- 
m ír»’ !', de ser declarado rebelde.

2.826.
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4.202
SANCHEZ FERRI, María ; de 19 años, 

hija de Francisco y de María Josefa, 
natural de Torre Cárdela (Granada), 
soltera, sus labores, de estatura re_ 
guiar, color moreno, ojos negros, pelo 
castaño .claro, domiciliada últimamente 
en Madrid, calle de Cea Bermúdez,®53. 
de donde se ausentó hace unos siete 
meses, suponiéndose marchó a Lina, 
res (Jaén); procesada en sumario nú
mero 937 de 1943, por el supuesto de. 
lito de encubridora de rojos huidos; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante dorv Manuel Lara Román, Oapi. 
tán de Infantería, Juez Militar especial 
número 32, en Guadix (Granada).

3.827.
; 4.203

SANGIL FORES, Francisco; de 22 
años, h ijo de Federico v de Josefa, na. 
tural de Madrid, “soltero, meoanjcó, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Dpctór Fourquet, 26; procesado en can. 
sa que ©e le instruye por delito de 

• imprudencia temeraria de la qu^ re~ 
sultó homicidio; comparecerá en el tér. 
mino de diez dias ante el Juzgado Mi. 
litar Especial de Automovilismo, sito 
en el paseo de María Cristina, 5, quin
ta p la n ta ; bajo apercibimiento de que 
caso de no efectuarlo ser declarado 
rebelde,

3.828.
4.204

NAVARRO TOREJON, Romualdo; na. 
tural de Sedeña (Toledo), h ijo de Ru
perto y de Juana, casado, campesino, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran; 
procesado en S. O. núm. 30-Y; por de
lito de adhesión a la rebelión; com
parecerá en el término de quince días, 
ante el Teniente Coronel de Infante
ría don Francisco Mingo Portillo, Juez 
Instructor del Juzgado Militar Perma
nente núm. 2. de Toledo, que tiene 

- su residencia en la Diputación Provin
cial (Toledo) ; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado 
fe belüe.

3.829.
4.205

JIMENEZ, Antonio; que en 1938, fué 
Capitán del Grupo de Escuadrones del 
Regimiento de Caballería núm. 8, del 
ejército de Levante;

MONTANE MENAUT. Juan ; Capitán 
de Infantería en la citada época y Jefe 
de la Brigada Especial de la Jefatura 
del S. I. M., de Levante;

ZABALA, Francisco; y 
"Un tal DARGUES; Jefe, y S u b je fe  

respectivamente, del citado S. I. M., de 
Levante, en la misma época; procesados 
en causa 664.V.42; comparecerán en 
el término de diez días, ante el Cb- 

finandante de Ingenieros, Juez Militar 
especial núm. 7, don Pedro González 
Marrero, Juez Instructor del Juzgado 
Militar núm. 7, sito en la calle del 
General Palanca, 5, Valencia • bajo aper
cibim iento de ser decLaradós rebeldes. 

3.832.
4.206

BUENO GUTIERREZ, Eva; de 29 
años, hija de Escolástico, casada, obre, 
ra,-natural de Jaén provincia de ídem, 
con domicilio en la actualidad en Bil
bao, calle de San Mamés, 17, 3.o y con 
anterioridad, en Sevilla, bandada de 
Ciudad Jardín, calle Central, 5, sin 
señas particulares; comparecerá en es+  ̂
Juzgado, sito en la calle Velázquez, 12 
-3.«^izquierda (Sevilla), ante el Teniente 
Coronel, Juez Instructor don Ildefonso 
Pacheco Quintanilla, en el plazo de 
quince dias.

4.207
LEIRO AGUIS, Ventura; de 52 años, 

fogonero, natural de Sangenjo (Pon. 
tevedra), procesado en causa 364.V; 
compareoerá en el términ0 de diez 
dias, ante el Oomandante de Ingenie
ros, Juez Militar especial número 7. 
don Pedro González Marrero, Juez Ins
tructor del Juzgado Militar núm 7, sito 
en la calle del General- Palanca, 5. Va
lencia; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

3.834.
4.208

MATAIX PAREJA, G onzalo; (a) «El 
VJojo Miatáix», de 29 años, h ijo  de 
Enrique y Francisca, casado, ebanista, 
natural de Onteniente (Valencia), con 
residencia antes y durante el Glorioso 
Movimiento Nacional, en Onteniente, 
calle San Pedro, 2; procesado en cau
sa 726-V.1941 por auxilio a la rebelión; 
comparecerá en el término de qu in ce¡ 
días ante el Juez Instructor don Cres
cen do Cebrián Navalón, Teniente de 
Infantería. Juez Militar de Gandía y 
su distrito, sito en Gandía, plaza del 
Rey don Jaime, 1; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

3.825.
4.209

GONZALEZ BARDINA, Jesús; de 33 
años, h ijo de Ricardo y de Carmen, 
natural de Avila, soltero, telefonista.’ 
que tuvo su último dom icilio conocido 
en calle Sorni, 41, 3.°; procesado en él 
procedimiento sumarísimo de urgencia 
número 2.523.V; comparecerá, en el 
plazo de ochn días, ante el Comandante 
Juez Instructor del Juzgado Militar 
número 6, de Valencia; advirtiéndole 
que caso de no comparecer será decla
radâ  rebelde y le pararán log perjuicios 
que hubiere lugar.

3.871.
4.210 ' 

GOMEZ CASTRO, Vicente; Agente
que fué de la Policía Gubernativa, en 
la actualidad en ignorado paradero, pro. 
tesado en el procedimiento nume
ro 114.017; comparecerá en el término 
de ocho días, ante el Juez Instrutor 
del Juzgado Militáis Eventual, núme
ro 23, sito en Piamonte, 2, Madrid; ad_ 
virtiéndole que de n o ’ presentarse le 
pararán los perjuicios consiguientes de. 
clarándole en rebeldía.

3.872.
< 4.211

CARDEÑOSO. Teófiilo ; Cabo, que per. 
tcneció a la Compañía C.4, de Autxv 
movilismo dn la Brigada de «Flechas 
Azules», y que prestó servicio en el 
Campo de apartamiento de Sabádell, en 
octubre de 1939; comparecerá en,- el 
término de diez días ante el Juzgado 
Militar de Sabadell (Barcelona).

3.873.
4.212

DOMENECH DOMENEOH, Pedro; (a) 
«Foyeta», de 37 años, h ijo de Miguel 
y de Francisca, natural de Bocairente 
(Valencia), de estatura baja, delgado, 
color moreno, pelo castaño, habla pje.1 
cipitado, dom iciliado antes y durante 
el Glorioso Movimiento Nacional, en 
Bocairente; procesado en causa nume
ró 7362V-1941,' por auxilio a la rebelión; 
comparecerá en el término de quince 
días, ante el Juez Instructor don Clres. 
orescio Cebrián Navalón, Teniente de 
Infantería, Juzgado Militar de Gandía y 
su distrito, sito en Gandía, plaza del Rey 
don Jaime, 1; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

3.874.'

4.213
CESAREO CARMENA. Jenaro; de 35 

años, h ijo de Francisco y de Florencia, 
natural de Añcver d: Tajo (Tole
do), casado, jornalero; procesado en el 
procedim iento S. O. núm ero 37.644, 
pbr el delito de adhesión a la rebe
lión; comparecerá en el término de 
quince días, ante el Teniente Coronel 
de Infantería, Juez Instructo don Fran. 
cisco Ming0 Portillo, del Juzgado Mili, 
tar núm. 2, de Toledo, sito en la Dipiq. 
tación Provincial; bajo apercibimiento 
de que si nn comparece, será declarado 
frebelde siguiéndole el perjuicio que 
hubiere lugar.

3.875.
4.214

COLLADO COLLADO, Félix; h ijo  de 
Román y de Fernanda, natural de
Consuegra (Toledo), jornalero, proce
sado en el sumario -ordinaria* húme
ro 743.P, por el supuesto delito de, 
rebelión militar; comparecerá ante el' 
Coronel don I. Martínez Hernando, en 
el Juzgado Militar núm. 2. s ito ’ en 
Piamonte, 2, 3.°, para ingresar en 
prisión.

3.876. -y 
4215

GARCIA GARCIA, M anuel; de Bue
nos Aires; procesado en S. O. núme
ro 20.531. A; comparecerá, en el plazo 
de diez días, ante el Juzgado Militar, 
número 13, de Madrid; advirtiéndole 
que de no hacer la . presentación le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

3.892.
4.216

BANULL ANELL, José; y 
GAYOSG ^AZQUEZ, Luis; procesados 

en el procedim iento número 10:902, por 
robo de material autom óvil; compa
decerán en el término de diez días, ante 
el Juzgado de Automovilismo, sito en 
el paseo de María Cristina, 5, Madrid; 
advirtiéndoles que caso de no compa
recer serán declarados rebeldes

3.896. ,
4.217

, LOPEZ HERNANDEZ, Julio; natural 
y vecino de Méntrida. cuyos demás 
datos so ignoran; comparecerá en el 
término de diez días, ante el Juez i na. 
tructor don Rafael Sevillano Carvajal 
en el Juzgado Militar Eventual, nú
mero 12, sito en Piamonte. 2. 3.<-\ Ma
drid; apercibiéndole de que de no ha 
cerlo. le parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar

3.897.
4.218

SALCEDO LUPIN Francisco; (a) 
«Panchovilla». de 52 años h ijo de 
Salvador y Carmen, natural y vecino 
di> Vélcz Málaga, casado, jornalero ; 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juez Instructor don Ra
fael Sevillano Carvajal, en el Juzgado 
Militar Eventual número 13 sito en 
Piamonte, 2. 3.", Madrid; apercibién
dole qúe de no hacerlo así le parará 
el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

3.898.
4.219

GONZALEZ MARTIN Dionisio; (a) 
«El Medo»; y 

MORA. LOPEZ Clemente'; ambos na
turales y vecinos que fueron del pue
blo de Méntrida (Toledo); procesados 
en sumario número 4.401; comparece
rán en el término de diez días, ante el 
Juzgado Militar Eventual, número 12 
sito en Piamonte, 2, 3,.of Madrid adl 
virtiéndolos que cVe no presentarse 
serán declarados en rebeldía y les pal 
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho -

3.899.
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4.220
CANALEJAS MERINO, Arturo; natu. 

ral de Madrid, ¿ollero, ex A lférez de 
- Infantería, domiciliado últimamente en 

Logroño, calle de Pérez Galdós, 2; pro
cesado en causa 83 de 1941, por los de. 
litos de hurtos, nombre supuesto, deu
das injustificadas y abandono de des
tino, en la actualidad en prisión ate_ 
nuada; comparecerá en el término de 
quince días, ante el Coronel de In fan 
tería don Manuel M artínez López-Cfcs_ 
tro. Juez Instructor del Juzgado M ili
tar núm. 1, sito en el cuartel de In
fantería. en Logroño.

3.900.
4.221

ESCOBA!* SANCHEZ, Luis ; que 
perteneció a la checa de Cifuentes y 
a l grupo llamado «Los Cachondos», de 
’Aranjuez. como m iliciano rojo y del 
que no se tienen otros antecedentes, 
se presentará en el término de quince 
días, ante el Juzgado M ilitar Eventual 
número 27. 2y, sito en Piamonte. 2, 
segundo, Madrid; al objeto de efectuar 
diligencias que se interesan, pues de 
no hacerlo así se le declarará en re
beldía

3.901.
4.222

FERNANDEZ PASCUAL, Ignacio; de 
40 años? h ijo  de Ricardo y Ramona, 
soltero, Jornalero, y estuvo dom iciliado 
durante el dom ini0 rojo en Esquivias 
(T o led o ); comparecerá en el término 

de cinco días, ante el Juzgado M ilitar 
Eventual, núm. 22, sito en Piamon
te, 2. 2.o, Madrid; quedando advertido 
que de no comparecer será declarado 
en rebeldía.

3.902.
4.223

IGLESIAS GONZALEZ, Arsenio; y
SEVES M ADRIGAL, Juan; vecinos de 

Illescas (Toledo), san que consten más 
datos; comparecerán en el térm ino de 
ocho días, en el Juzgado 'M ilitar Even
tual núm. 21, sito en Piamonte, 2. ter
cero. Madrid; advirtiéndoles que de no 
hacerlo serán declarados en rebeldía, 
parándoles los perjuicios a que haya 
lugar.

3.893.
4.224

ALONSO DOPICJO, Jesús; de G5 años, 
natural de La Coruña, casado y cuyas 
demás circunstancias se ignoran; pro
cesado en causa 172 de 1941, por el 
supuesto delito de rebelión; compare
cerá en el térm ino de quince días, ante 
e l Juez Instructor, Comandante de 
In fan tería  de Marina, don Ricardo P ita 
y de Ponte, en el cuartel que ocupa 
el Tercio de Levante de In fantería de 
Marina d© Cfartagena; bajo apercibi
m iento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

3.894.
4 j m

IB IZA  NODAL, José; de 24 años, h ijo  
de Vicente y de Antonia, natural de 
Jianaoo (VaJLencia)), estatura regular, 
color moreno, dom iciliado durante el 
Glorioso M ovim iento Nacional en Jara. 
co; procesado en causa 703-V-1941, por 
supuesto auxilio a la rebelión ; compa
recerá en el térm ino de quince, ante 
el Juez Instructor don Crescendo Ce_ 
brián Navalón. Teniente de Infantería, 
Juzgado M ilitar de Gandía y su dis
trito, sito en Gandía, plaza del Rey 
don Jaime. 1; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde.

3.902 bis.
4.228

ABAD PEREIRA, José Luis; pertene
ciente al reemplazo de 1941, dom ici
liado últimam ente en la  avenida dél

Generalísimo Franco, 362, 3.o, 1.*, dé 
Barcelona, que marchó a residir a La 
Cor uña ; comparecerá en el término de 
quince días, ante don Gesáren Castilla 
Delgado, Juez Instructor del Regi
miento de In fantería núm. 13, «Flechas 
Verdes» en Barcelona.

3.904.
4.227

FERRANDIS GANDIA. Pascual; h ijo 
de Pascual y Ana María, pelo negro 
cejas al pelo, estatura regular, más bien 
grueso, color moreno, con dom ilicio du
rante el Glorioso Movim iento Nacional 
en Fuente la Higuera (Valencia); pro
cesado en causa que se le instruye en 
este Juzgado, por delito de auxilio a 
la rebelión; comparecerá en el térm i
no de quince días, ante e l Teniente de 
In fantería don Crescendo Oebrián Na
valón, Juez Instructor del Juzgado M i
litar de Gandía y su distrito, sito en 
Gandía, plaza del Rey don Jaime, 1; 
bajo apercibimiento de eer declarado 
rebelde. '

3.905.
4 228

ESTRUCH MORAN. Daniel; (a ) «Ca. 
del», de 36 años, h ijG de José y de 
Encarnación, natural de Reniflá (Va
lencia), con dom icilio antes y duran
te el Glorioso M ovim iento Nacional en 
el B en ia rjó : procesado en causa nú_ 
mer0 701.V-1941, por auxilio >a la re
belión; comparecerá en el término de 
quince días/ ante el Teniente de I-nían. 
tría don Crescendo Navalón, Juez Ins
tructor del Juzgado M ilitar de Gandía 
v su distrito, sito en Gandía, plaza del 
Rey don Jaime, 1; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

3.906.
4 229

LERIN  AZNAR, ’ Jesús, (a ), «E l Ma
ño», de 27 años, h ijo  de José y Miguela, 
natural de Zaragoza, soltero, chófer, 
cuyo* último dom icilio conocido fué 
calle de Gracia, 46, 3.°; procesado por 
el delito d e auxilio a la rebelión y uso 
indebido de uniforme; comparecerá en 
el térm ino de quince dias, ante el 
Juzgado M ilitar núm. 14, sito: en la 
Prisión Celular, de Valencia; advirtién
dole que de nn hacer su presentación 
será declarado rebelde.

3.907.
4.230

TERCERO AR IAS  Carlos;
RUIZ HOROADA, ’ Jesús;
M ARTIN , Angel;
MARTINEZ, Arsenio;
GONZALEZ FERNANDEZ, Cosme; y
LLOREN FACOZ, Pedro; todos ellos 

como pertenecientes a la llamada 
«Checa», de Vallermoso, de Madrid, du
rante el Glorioso Movimientp Nacional- 
Sindicalista ; prooewadog em IS. O. nú
mero 63.827; comparecerán, en el plazo 
de quince días, ante en el Juzgado M i
litar Eventual núm. 6, sit0 en Ramón 
y Oajal, 5; ad virtiéndoles que, caso de 
no hacerlo así serán declarados en re
beldía.

3.90S.
4.231

FERNANDEZ JURADO, José; (a )v «El 
Torta», h ijo  de José y de Antonia, do
m iciliado últimam ente en La Clínica 
M ilitar de Almozaina (Cádiz); proce
sado en causa 656. de 1943, por tráfico 
de quinina; comparecerá en el térm ino 
de diez días, ante el Teniente Coronel 
don) José Marqués Mesías, Jtuez del 
Juzgado M ilitar núm .-2, de A lgec iras ; 
ad virtiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

3.909.
4.232

ALONSO DOPIOO, Jesús; d© 25 años, 
natuiml de La Coruña, cateado, cuyas 

sa i ^ r a n ;  pío.

cesadn en causa 172 de 1941. por el su. 
piusto delito de adhesión a la rebelión; 
comparecerá en el término de quince 
días, ante el Capitán: de In fantería 
de Marina don José Luis Moya Fer. 
nández, Juez Instructor, en el local 
que ocupa en la Prisión M ilitar de Ma
rina del Departamento Marítimo, de 
Cartagena; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

3.910.
4.233

JUAN COLOMEL. Juan; de 22 años.
hijo de "Juan y de Catalina, natural 
d3 Santa Eulalia del Rio (Baleares), 
soltero, empleado, pelo negro, ojos ne
gros, color moreno; comparecerá cu eí 
término de quince dias, ante el Te
niente don Cesáre0 Castilla Delgado. 
Juez Permanente del Regim iento de 
In fantería núm. 13. «Fléchas Verdes», 
f ito en el cuartel de San Elias en Bar
celona.

3.911.
4.234 v

SANTAM ARIA TORTOSA, Enrique; 
(a) «Cañota», de 33 años, h ijo  de JDdó 
y de Teresa, natural de OntenLente 
(Valencia), dom iciliado durante-el G lo
riosa M ovim iento Nacional en On te
niente, calle Trinidad, 22; procesado en 
causa 732-VH941, por auxilio a la re
belión; comparecerá en el térm ino de 
quince días, ante el Teniente de In 
fantería don Grescencio Cebrián Nava- 
lón, Juez Instructor del Juzgado M ili
tar ele Gandía y su distrito, s it0 en 
Gandía, plaza del Rey don Jaime, 1; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

3.913.
4.235

BERNABEU ESPARZA, Roberto; (a )
«Chavo», de 32 años, h ijo  de Rafael y 
Josefa, natural de On teniente Valen
cia).. casado, con dom icilio antes y du
rante,.el Glorioso Movim iento Nacional 
en Obteniente, calle don José Iranzo; 
procesado! en causa 721-VJ1941, por 
auxilio a la rebelión; comparecerá, en 
término de quince dias ante el T e
niente de In fantería don Crescendo 
Cebrián Navalón. Juez Instructor del 
Juzgado M ilitar de Gandía, y bu d istri
to, sit^ en Gandía, plaza del Rey don 
Jaime, 1; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

3.914.
4.236

GURESO CUENCA, José, de 23 años, 
h ijo  de Francisco e Isidora, natural 
de Azuaga (Badajoz), soltero, mecáni
co; estatura 1.620 metros, color sano, 
pelo moreno, cejas al pelo, o j06 casta
ños. nariz pequeña, boca regular, con 
cicatriz arma de fuego, pulgar mano 
derecha; avecindado en Azuaga (ba
rriada Estación) ; comparecerá en el 
térm ino de treinta días, ante e l T e
niente don José Manella Méndez, Juez 
Instructor del Juzgado Eventual del Re
gim iento de Ingenieros núm. 1; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

3.916.
4.237

GARCIA HEREDIA. Manuel, de 18 
años, de raza gitana, h ijo  de Ramón y 
Trin idad, natural de Málaga, vecino 
de Antequera, con dom icilio en calle 
Horno, 70, soltero, tratante; pelo cas
taño, ojos castaños. cejas pobladas, na
riz y boca regular, estatura 1,600 ’ m e
tros. fíen te  regular; procesado por el 
delito de robo a mano armada ; compa
recerá en el térm ino de trein ta dias, 
ante el Capitán de In fantería don José 
Alcántara Avellaneda. Juez Instructor 
residente en e* Gobierno Militar, aj
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Málaga; bajo apercibimiento que de 110 
efectuarlo sera declarado rebelde.

3 917.
4.238

RODRIGUEZ RIBADE. Bernardo; de 
34 años, liij0 de Antonio y  de Manuela, 
natural de Maltón (Baleares), solté, 
ro, ex legionario, perteneciente al. PrL 
mer Tercio. 18 Bandera, 71 Compañía, 
con último domicilio en Mahón; proce
sado por el delito de deserción; com
parecerá en el término de quince días 
ante el Capitán de Infantería don José 
Guasch Planelis, J11055, Instructor del 
Juzgado Militar de Tortosa en Tarra
gona. sito en calle San Francisco. 3; 
apercibiéndole Que de 1^  comparecer 
será declarado rebelde.

3.936.
4.239

RODRIGUEZ ALVAREZ J O R D A ,  
Francisco; hijo de Alejandro y de Gro_ 
goria, natural de Utrilla (Soria), solte
ro, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero s<e ignora; incurso en ex
pediente inúmero 121.127, por falta a 
concentració n; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
Instructor de Parques y Talleres de Au
tomovilismo sito en Madrid, calle de 
Ríos Rosas, 1; apercibiéndole que si 110 
lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

8.937. '
4.240

MURATO PASCUAL, Lázaro: de 21
años, hijo de Pascual y de Isabel, na
tural de Calatayud (Zaragoza), soltero 
floricultor, cuyas señas, son: pelo negro, 
ceja* grandes, ojos pequeños, nariz rec
ta, barba poblada, boca grande, color 
sano ; procesado por el delito de deser
ción; comparecerá en el término de 
quince días ante el Oapitán don José 
Guasch Pianells. Juez Instructor del 
Juzgado Militar de Tortosa, en Tarrago
na, eitq en calle fían FránscióCo, 3; 
apercibiéndole que de no comparecer 
aerá declarado rebelde.

3.914 bis.
4.241

FONDO SOUTO, Serafín Plácido ; hijo 
de Avelino v de,. Clarisa, malura! de 
La Cabaña (La Coruña), nacido el 18 
de enero de 1919, y perteneciente al 
reemplazo de 1940; incurso en ex
pediente por la falta de deserción; com
parecerá, en el plazo de ocho días, 
ante el Teniente don Argimii^ Pérez 
San Martín. Juez Instructor del Regi
miento de Infantería núm. 29, en La 
Coruña; advirtiéndole que de no efec- 
turlo será declarado rebelde.

8.960.
4.242

GONZALEZ PELLET, Jesús; hijo de 
Jesús y de Adela, natural y vecino 
Madrid, nacido el -24 de noviembre 
de 1920, fcamarero, soltero, y pertene
ciente al reemplazo de 1941; incurso 
en expediente por la falta grave de de. 
serción; comparecerá, en el plazo de 
och0 días, ante el Teniente don Argi- 
miro Pérez fían Martín, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería Za
mora núm. 29, en La Coruña; advir
tiéndole qu,f| de no. efectuarlo será 
declarado en rebeldía.

8*951.
4.243

FLORES BOTELLA, Luis Guillermo; 
hijo de Guillermo y de Raianunda, na
tural de Madrid, n a c id o  ©n 8 de julio 
de 1920, ebanista, y perteneciente al 
reemplazo de 1941; incurso en expe. 
diente por la falta de deserción; compa
recer^ en el plazo de ocho días, ante 
el Teniente don Argimira Pérez San 
Martín, Juez instructor del Regimiento

de Infante núm. 29, en La Coruña; 
apercibiéndole que de no efectuarlo será 
declarado rebelde

3.952.
" 4.244

BARBADOS LOPEZ, Ca.rloer hijo de 
Antonio y de Veneranda, natural de 
Tabeada( Lugo), nacido el 25 de abril 
de 1919, labrador, cuyas señas perso
nales son; pelo negro, cejas negras, 
ojoe azules, nariz gorda, barba sin po
blar, boca grande; incurso en ex
pediente. por deserción; comparecerá, 
dentro defl; término de quince días, 
ante el Capitán don Manuel Me&ejo 
Vázquez, Juez Instructor del Regimien
to de Artillería núm. 48 en La Coruña; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

3.953.
4.245

ARENAS CORRIPIO, Santos ; hijo de 
Santos v de Engracia, natural de Ovie
do, nació el 27 de noviembre de 1922, lst- 
brador, incursn en expediente por falta 
a incorporación; comparecerá, en el pla
zo de veinte días, a/nte don Dieg0 Gar
ba jo Rodríguez, Juez Insume lar dd . 
pimiento Mixto de Infantería núm. 87; 
acivirtiéndole que de no efectuar su 
piTseutación 1P pararán 106 perjuicios 
a que hubiera lugar y será declarado 
en rebeldía.

3.964.
4.246

BALLESTER SILVESTRE, Antonio; 
de 21 años, hijo de Pío y dé Carmen, 
natural de La Nona (Murcia), cuyo 
actual paradero y domicilo se desco
nocen, soltero, tornero, cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojo* pardos, nariz recta, barba poblada 
boca regular, color sano : procesado en 
expediente por falta de incorporación 
a filas con el reemplazo de 1943; com: 
parecerá, en el plazo de treinta días, 
ante el Alférez de Infantería don Vi
cente De vis Llopis, Juez Instructor de 
Parques y Talleres de Automovilismo 
de la Tercera Región Militar; bajo aper
cibimiento de s*er declarado rebelde.

3.955.
4.247

BARRIGA REDONDO, Vicente; hijo 
de Bonifacio y de Ana, natural de Va
lencia de Alcántara (Cáceres), avecin
dado en Madrid, nacido el 19 de no
viembre de 1920. soltero, mecánico, se
ñas personales: estatura 1.600 metros 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos 
nariz recta; barba naciente, boca re
gular, color sano, señas particulares: 
cicatriz en el antebrazo derecho ; sirvió 
oonio voluntario en Aviación en la 
Región Aérea, de Levante, siendo licen
ciado en febrero de 1942, 110 habiéndose 
presentado en el Centro de Movilización 
de la Zona Aérea de Marruecos, al ser 
llamada a filas su quinta; comparecerá 
en el tórminn de quince días, ante el 
Teniente de Aviación don José María 
Palomares Ureña. Juez Instructor del 
Juzgado Permanente núm. 2. de la Zona. 
Aér^a de Marruecos (Tetuán); La jo' 
apercibimiento qu-ei de no efetuarlo 
será declarado rebelde.

3.956,
4.248

GARA OLAVEIRA, Severo; recluta del 
reemplazo de 1938, natural de Alfajarín 
(Zaragoza), y cuyas señas personales 
no constan; incurso en expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta núm. 42. de Zara
goza; comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Alférez del Arma 
de Infantería don José María Sánchez 
Morales, Juez Instructor del Juzgado de 
Instrucción del Parque dé Artillería,

sito en calle Plgnatelli, 106. de Zara
goza; bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía.

3.966.
4.249

ALIART MORALEfí, Jacinto ; del reem
plazo de 1941, hijo de Jacinto y de 
María, natural de Barcelona, nacido el 
19 de julio de 1920, soltero, pinte 
señas personales: pelo castaño, cejas aí 
pelo pJos pardos nariz, recta, barba 
regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena; señas 
particulares ninguna; incurso en ex. 
podiente judicial, por la falta de de
serción; comparecerá ante el Alférez 
del Arma de Infantería don Jo¿é María 
Sánchez Morales. Juez Instructor del 
Juzgad^ de Instrucción d^l Parque de 
Artillería, sito en calle de Pignatelli, nú
mero 106. de Zaragoza; bajo apercibí, 
miento de ser declarado en rebeldía.

3.967.
4.250

TAMARGO GOMEZ, Francisco; hijo 
de Antonio y de Julia, natural de La 
Carolina (Jaén) soltero, barbero, do
miciliado últimamente en Oviedo; in
curso en expediente por falta de con
centración. perteneciente al reemplazo 
de 1937; comparecerá, en el plazo de 
quince días, ante el Teniente don Ma
nuel Garzn del Nido, Juez Instructor 
del Batallón Ciclista núm. 2; bajo aper
cibimiento rie> eer declarado rebelde 
y pararle los perjuicios consiguientes.

3.968.
4.251

GONZALEZ OASTILLA, Antonio; de 
24 años, hijo de. Eduardo y de Carmen, 
natural de Granada, avecindado en Se
villa, con residencia en la calle- Mayor 
número 20, mecánico, y cuyo actual 
paradero se ignora; incureo en expe
diente; comparecerá, en el plazo de 
treinta días, ante el Juzgado, sito en el 
cuartel del Polvorista del puerto de 
Santa María (Cádiz); advirtiéndole que 
si 110 lo hace será declarado en rebeldía.

3.969.
4.252

BUSTAMANTE GONZALEZ, Constam. 
tino; de E3 años, hijo de Basilio y de 
María, natural di4 Cañete (Cuenca), 
domiciliado últimamente en Priego, de 
Cuenca- incurso en expediente por 
haber faltado a incorporación; compa
recerá. dentro del término de treinta 
días ante el Alférez de Infantería don 
Florentino Velasco Martín, Juez Ins
tructor, don destino en el Regimiento 
número 42; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

8.970.
4.253

RODRIGUEZ HERNANDEZ, Tomás; 
natural de Alameda de la Sagra (Tole
do), fctuyas demás circunstancias se 
ignoran; procesado en procedimiento 
S. O. número 19.668. por delito de ad
hesión a la rebelión; comparecerá en 
el término de quince dias. ante el Te
niente de . Infantería don Francisco 
Mingo Portillo, Juez Instructor del 
Juzgado Militar núm. 2, sito en la Dipu„ 
tación Provincial, de. Toledo; bajo apera 
cibirrúmto <le que si no comparece 
será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio a que haya lugar.

3.957.




